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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) eontiuuaba ayer en Ar- 
cachon, sin novedad en sa importante salad.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. A. R. la Serma* Sra. Princesa de 
Asturias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido el siguiente dietámén:
«Excmo. Sr.: La Junta municipal de Villavieja, Sala

manca, en sesión de 20 de Mayo de 1874 acordó prorogar 
hasta 30 de Junio de 1878 él contrato que para la asisten
cia de los enfermos pobres habiá Oélebradp con el Médico 
Df Meliton Alvarez y con.el Farmacéutico D. Miguel Fer
nandez. ................... ..................

En $0 de Mayo del año últimamente citado la Alcaldía 
hizo saber á ámbos Facultativos que el Ayuntamiento y  
asamblea de asociados habian acordado «que desde la mis
ma fecha para el 30 de Junio próximo quedaban desahu
ciados del cargo que desempeñaban.»

Contra este acuerdo recurrieron los interesados al Go
bernador, el cual, de conformidad con el clictámen de la 
Comisión provincial, dejó sin efecto todo lo actuado por la • 
Junta municipal, considerando que carecia de competen- 
cia para anular por sí sola la eficacia de los contratos cuya 
subsistencia y cumplimiento se reclamaba.

El Ayuntamiento acude á ese Ministerio solicitando 
que se deje sin efecto tal p^óvidencia, y en su virtud ha 
sido remitido el expediente de Real orden á informe de esta 
Sección.

Al proponer la resolución definitiva que estima legal, 
observa que lá separación de los titulares coincide precisa
mente con el dia en que se concluía la próroga del contra
to, y en consecuencia el acuerdo apelado ante el Goberna
dor no podia versar, como éste dice, sobre la subsistencia 
y cumplimiento de aquel, puesto que habia concluido, y era 
evidente la intención de no pmrogarle nuevamente, sino 
sobre jas atribuciones de la Junta municipal para separar 
á los interesados.

Alegan estos que debió, avisárseles con dos meses de 
anticipación, y no con 40 dias, como se verificó; pero el re
glamento de 24 de Octubre de 1873, vigente cuando se 
prorogóel contrato en 1874 y cuando se decretó la separa
ción en 1878, nada establece .acerca del particular, y por 
tanto la Junta mencionada no infringió la ley en su acuer
do, dictado dentro de la esfera de sus facultades.

Conveniente seria sin embargo que á fin de evitar per
juicios á los Facultativos se restableciese lo dispuesto en 
el reglamento de 11 de Marzo de 1868 respecto al aviso que 
con dos meses de anticipación deban dar las M unicipalida
des á los Médicos titulares que cesan en el desempeño de 
su cometido; pero m ientras tal disposición no so restablez
ca, preciso es reconocer que no existe plazo dentro del cual 
haya de darse el aviso de que se deja hecho referencia.

Opina por tanto la Sección que se debo dejar sin efecto 
la providencia apelada,, y. declarar subsistente el acuerda 
de la Junta municipal, por el que se separó de su cargo á 
D. Meliton Alvarez y á D. Miguel F e rn a n d e z

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en él mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchosáñoé. Madrid 8 
dé Julio de 1879.

SILVELA.
Sr.* Gobernador de fe proviíida de Salamanca. J

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictamen:
. . « Excmo. Sh: En cumplimiento de la Real orden de 18 
de Junio último, ha examinado la Sección el expedienté* 
adjunto, del que resulta:

Que D. José Badia, I nspector de carnes dé Maíaró, pV  
dió al Ayuntamiento en 14 dfe Agosto de 1877; que, si#se 
servía conferirle las inspecciones especiales dei ganado de 
cerda, plazas, pescaderías ele., le señalase el sueldo q u e. 
habia de percibir por este trabajo; y la corporación, esti-, 
mando inconveniente que una misma persona tuviese di
versos cargos, resolvió crear una plaza de Inspector de* 
mercados y del ganado de cerda, y que Badía limitase sus 
funciones á reconocer los ganados vacuno, lanar y cabrío.’ 

No conformándose el interesado, se alzó ante el Gober^
. nador de Barcelona¿ quien en 9 de Octubre siguiente dpjó 

sin efecto el acuerdo, fundado en que correspondía al ape
lante servir el destino de Inspector de cerdos una vez qué 

• era-anejo al que desempeñaba en el matadero; pero que el 
Ayuntamiento podia confiar á otra persona la inspección 
de los mercados.

Con motivo de una carta-comunicado suscrita por B a
día, que apareció en El Mataronés, en la cual, contestando 
aquel á varias preguntas del mismo periódico relativas á 
las causas origen de la separación de las inspecciones de 
que se há hecho mérito, calificaba de ilegal su destitución 
de la del ganado de cerda, instruyóse expediente; y consi
derando el Ayuntamiento que era muy grave la falta c o 
metida por el interesado, y visto lo que disponen los ar
tículos 78 y i .0 adicional de la ley orgánica y la Real orden 
de 30 de Mayo de 1877, le destituyó de su cargo.

Reclamado este acuerdo, el Gobernador, separándose 
del dictámen de la Comisión provincial, dejó sin efecto la. 
destitución, porque además de lo que la ley municipal pre
ceptúa acerca de los funcionarios destinados á servicios- 
profesionales, la Real orden de 14 de Octubre de 1872 de
termina que sólo en virtud de expediente es lícito privar
les de sus empleos, porque el reglamento de £5 de Febrero 
de 1859 determina las correcciones que se pueden impo
ner á los Inspectores de carnes cuando incurren en alguna 
fa lta , y porque la cometida por Badía no era bastante 
para quitarle un destino ganado por oposición, ya que su 
propósito no fué desprestigiar al Ayuntamiento, y ya que 
no debia ser responsable de los comentarios hechos por' 
El Mataronés.

El Ayuntamiento suplica á V. E. que se sirva dejar sin 
efecto esta resolución, puesto que, según el art. 78 de la ley 
.munipipal, es de su exclusiva competencia. el nombra
miento y separación de sus empleados puesto que no son 
al caso las disposiciones en que se funda la providencia 
del Gobernador en razón á haber sido derogadas por la 
primera adicional de la ley de 2 de Octubre de 1877, y 
puesto que con ella se infringen los artículos 18,140 y 174 
de la misma ley. '

Pasado el expediente al Real Consejo de Sanidad, in 
formó que los Inspectores de carnes no gozan de inam ovi
lidad en sus cargos; y que, salvo en A as casos marcados en 
el art. $4 del reglamento de 85 do Febrero de 1859, esta 
disposición nada establece acerca, de la separación de tales 
funcionarios,

La inteligencia que el Ayuntamiento da á la primera- 
de las disposiciones adicionales de la vigente ley munici 
pal es indudablemente demasiado lata, porque si bien es 
cierto que en ella se dice que quedan derogadas todas las 
leyes y disposiciones anteriores relativas al régimen mu
nicipal, hay que tener en cuenta que dicha ley no es otra 
que la de 20 de Agosto de 1870, con las modificaciones in 
troducidas en ella por la de 16 de Diciembre de 1876, y por
tante que si en virtud del.precepto de que se ha hecho . 
mérito es Tuerza reconocer que no subsisten las disposicio
nes anteriores al mismo, que no guarden perfecta armonía^ 
con la misma-, ni las-expedidas interpretando artículos de 
la ley de 1870 que fueron alterados por la de 1876, no cabe 
sósténér lo propio acerca de fes udeptadas-para la aplicaeiom 
de los artículos que no han sufrido modificación alguna.

, E í . precepto legal relativo- é *tos-ái#itmcrones ■ de los^ 
Ayuntamientos para npmbrar y ¡separar á los: empleados 
pagados con fondosv municipales se halla en este caso, y  
así es incuestionable qiíe ’fitf *éstáti ’ derogadas la s ‘Reales 
órdenes que, corno la  de 14 de Octubre de 1872, invocada 
por el Gobernador, se dictaron para la recta inteligencia

* dél artículo que en la ley de 1870 tenia el núm. 73 y el 78 
en la de 1877.

Las ámplias facultades;que,esteprecepto concede á los- 
Ayuntamientos para elegir y separar-á sus empleados no 
es extensiva á los destinados á servicios profesionales, por
que estos, segun el párrafo segundiddeí mismo, bata de te
ner la capacidad y .condiciones que en las leyes relativas 
á áqúéllós se determine;,, y exj|jéndoseIes requisitos espe
ciales para obtener el puesto, no puede privárseles de él 
sin causa justifiéada.

Por esto, no sólo en-fe citada Real orden de 14 de Oc
tubre de 1872, sino en otras varias, se ha declarado que 
ios empleados facultativos qué hubiesen obtenido su carga 
por oposición no pueden ser separados libremente por los 
Ayuntamientos, y la prueba de que el de Mataré no lo 
ignoraba está en que ántes de acordar la separación de 
D. José Badía le formó expediente y le dió audiencia *en 
él, solemnidades que seguramente no hubiera guardado 
tratándose de un empleado de libre elección.

Alega el Ayuntamiento que la providencia del Gober
nador infringe los artículos 1 8 ,14§ y 174 de la ley m uni
cipal. La cita del primero debe estar equivocada, porque , 
se refiere únicamente á ia formación del empadronamien

to , lo cual ninguna relación tiene con el asunto que 'se» 
discute.

La presentación del recurso-en’el Gobierno de la pro-- 
vinciar cuando el art. 140 establece que so cursen por ét: 
Alcalde, constituye una irregularidad en.©]* procedimiento^ 
pero no un vicio que lo. invalidé; porquo*siendo si objeto- 
de tal disposición, conformo* se ha declarado en varias- 
Reales órdenes, que las apelaciones no sean resueltas sin, 
oir al Alcalde, semejante falta de ritualidad quedó subsa
nada en el momento en que este, por haberle remitido e í  
Gobernador el escrito de Radía á ím, de que emitiese in
forme, tuvo ocasión de exponer cuan to estimó conveniente 
en apofc\o  del acuerdo dei Ayuntamiento.

Tampoco encuentra h* Sección que se hay a  infringido 
©1 art. 174> una vez qu&ésie concede facultades á los Go
bernadores para revocar-los acuerdos; de lo s  A yuntam ien
tos que sean apelados por infracción de ley; y como el fu n 
dam enta á e la  reclam ación era precisamente que la M uni
cipalidad no se hab ia  atemperado á las disposiciones 
vigentes al adoptar el acuerdo ele 10 de Octubre de 1877.* 
claro es que el Gobernador pudo anularlo, puesto que á sr& 
entender existían las trasgresiones denunciadas.

Viniendo ya al exámen de tal acuerdo, observa fe Sec
ción que el A yuntam iento carecia de competencia para 
dictaido, porque si bien se halla investido de atribuciones 
para corregir las faltas de sus empleados, no llegan hasta.
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€l punto de autorizarle á 'castigar todas las que estos co
m etan, s iao  únicamente aquellas eii que incurran  en el 
desempeño de sus cargos, y aun así debe hacerlo con su 
jeción á lo que esté memdado acerca del particular.

El reglam ento de $5 de Febrero de 1859, en su artícu 
lo 24, seña te las correcciones que pueden aplicarse á los 
inspectores ó re visores de carnes cuando falten ai cum pli- 
m iento de su obligación ó cometan 'fraude ó amaño con 
los tra tan tes. Estas so n tas  únicas faltas de los inspectores 
cuya, eorreccien incum be á los Ayuntamientos; y como la 
a tr ib u id a  á D. José Badfa n o !íigura entre ellas, ni aun por 
¡analogía, no cabe dudar de que el Ayuntam iento no tenia 
facu ltades para castigarla.

S i la Municipalidad juzgaba ofensiva la carta-com uni- 
'  ca/ño publicada en El Matarones, debió acudir á los Tribu

nales pidiendo reparación del agravio, porque estos, y no 
la Adm inistración, son los llamados á conocer-de hechos 
de ¡la índole del que se trata.

:Opina, en su consecuencia, la Sección que Y. E. debe 
servirse desestimar el recurso.»

Y conformándose S.M . el R e y  (Q. D . G.) con el prein
ser to  dictámen,s se ha servido resolver como en el mismo

se propone.
DeTteal orden lo digo á Y. S. para se conocimiento y

efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid  30 de Julio de 1879.

SILYELA.

Sr. Gobernador de ia provincia de Barcelona.

Verificadas su dia en el distrito de Lillo las eleccio
nes generales para Diputados á Cortes con arreglo á k  d is
puesto en la Real orden de i  2 de Marzo del corriente año, 
y  próxim a la  época en que han de empezar á funcionar 
reglam entariam ente las Comisiones inspectoras del censo 
electoral, es llegado el caso de cum plir lo preceptuado en la 
ú ltim a parte  de la expresada Real orden, y de proceder por 
consiguiente de acuerdo con lo consultado por la m ayoría 
del'Consejo de E stado .á trasladar á Ocaña la capitalidad 
del distrito  electoral que hoy reside en Libo; á suprim ir la 
Comisión inspectora del censo que existe en esta pobla
ción; á nom brar la de Ocaña, y á devolver por últim o á 
iodos los distritos electorales de esa provincia los lím ites 
y  organización que tenían con arreglo á la división publi
cada en la G a c e t a  d e '3 de Enero' de í'878. Para  ¡levar á 
efecto todas estas determinaciones, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se h a  dignado resolver lo siguiente:

Prim ero. Que se publique nuevamente en la G a c e t a

la división de los distritos y secciones de esa provincia 
que se insertó ya en la de 3 de Enero de 1878.

Segundo. Que queden sin efecto las Reales órdenes de 
5 de Agosto y 31 de Diciembre del mismo año, así como 
la  división de distritos que con arreglo á esta ú ltim a se 
formó y publicó en la G a c e t a  de 1.° de Enero de 1879.

Tercero. Que se suprim a la Comisión inspectora del 3 
censo electoral nombrada por el Ayuntam iento de Lillo 
con arreglo á  lo prevenido en el art. 51 de la vigente ley 
electoral.

Cuarto. Que se establezca en Ocaña la capitalidad del 
distrito , y se nombre por su Ayuntam iento la Comisión 
inspectora que deberá hacerse cargo de todos los libros y 
documentos relativos al ejercicio del derecho electoral que 
hoy existen en la de Lillo.

Y quinto. Que las Comisiones inspectoras de todos los 
distritos electorales de esa provincia procedan á las opera
ciones indispensables para a justar el Registro del Censo y 
las listas que de él se derivan á la nueva división, tenien
do presenté lo prevenido en el cap. 3.°, tít. 3.° de la ley 
electoral de 28 de Diciembre de 1878.

rD e  Real orden lo digo á V. S. para ¡os efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 
de Agosto de 1879.

SIL VELA.
Sr. Gobernador civil de Toledo.

EUvísion en secciones de los d istritos electorales de la p rov incia  de Toledo, que se publicó  
en la G a c e t a  de 3 de Enero de 1878, y  se reproduce con arreglo á  la Real árden que a n 
tecede.

Electores
Secoúsmes. Cabezas de Sección. Pueblos de que se componen. caaapueblo TOTAL.

PROVINCIA DE TOLEDO.
D istrito  de lllescas.

U na...... llle sc a s .* .  ...... { yetes!*! ! . ! . . . ! . . . . . . ! !  ^  i ^

D*....  caronq u e.. . . . . . . . . . . . . ¡ g*™,"’” : i ;::!::::::!: 1:: I  ! 110
U aa.«.... 'Casarrubios del Monte... .  Casarrubios del Monte  126 126

U s a ,. . . .  Valmojado. . .........1 í  ' .! ' .! !!!!  50 i 155
! Chozas de Canales. . . . . . . . . .  51 j

Usa.. - . .  Chozas de C ^ l e s   PaíSSeque! ! ! ' . ! ! !  i ! 1 !  . 3  I 119
Recas—    .................................   33 )

/ Codillo...   » 74 A
Una - . . . .  Cedillo.............. .. V Juncos.. . . .............................      45 > 139

( Yi so(Ei ) ....................................    20 }
Villaluenga............................... * 72 j

U nau*.. V illaluenga.o. ............... Yuncidlos.................................  22 l 123
Cabañas de Ja Sagra   29 }

( YunoJer................................................  59 )
U n a.** . Yuncler................................ J Pan toja.............................................   22 | 124

( Azaña  ............................    43 )
í Yillaseca de la Sagra   54 ;

Una . . . .  Yillaseca de la Sagra < Alameda de la Sagra......................  39 > 119
( Cobeja.................................................. 26 )

U n a . . . .  Añover de Tajo................  Añover de Tajo....................... 101 101
( Esquivias............................................  79 }

Una . . . .  Esquivias............................ ! Boróx...........................................   48 > 190
( Seseña  ............................ ~ 63 }

U n a . . . .  Mántrida  ..................  Méntrida. . . . . , .................................  185 185
U n a . . . .  Torre de E. Hambran. . . .  Torre de E. fiambran  127 127

■»*•••. •«. *»«»—« . ( U ¡
í Fuensalida........................................   496 j

0LF&a  FuensaJida...........................1 Huecas ..........................    36 [ 227
( Y illam iel ..........................   15 )
( Camarena...........................................  102 /

U n a   Camarena............................ J Arcicollar  ................................  22 > 138
( Camarenilla.......................................  14 j

Una-*,-.. Portillo.................................  Portillo............................................... 121 121

D istrito  de Ocaña.
U n a . . . .  Ocaña .............................  Ocaña  .........................    294 294
U n a . . — L illo  .................. L i l l o . . ................................................ 162 102
U n a   Tembleque    .............  Tembleque.........................................  166 166
Una . . . »  Yillatobas. . . . . . . . . . . . . . . .  Villatob&s............................................  162 162

«»*.....u « -* ............. IÍÍÍS :::::::::::::::: *4 I <**
« “ •••• » — » « '* ......................... i s a s ? ! : . : : : : : : : : : : : : : : :  Z  l 8 ,6

U n a . . . .  Santa Cruz de la Zarza-—  Santa Cruz de la Zarza  270 270

U n a . . . .  M arru bia  \ VilUrrubia    í £75
/ Ontjgola............................................... oo >

Un a . .  Nobitejas...............R e te ja s  . ........................................................   172 |
i Ciruelos  ..............................    4u I

un  a . . . ,  Y epea...................... ............ { ViSamuelás*. *. ’. *.!.*!*.!'. *.!~  *.'. *28 I 173

U n a . . . .  Jíuírta ele Valdecarábanos | vniaseqdlTa ^ eear^ ^ n7 ''" * £  | - 3

D istrito  de Orgaz.
1 Mora................................  373 \

Uña . .  Mora .......... .............. ...... | Mascara que....................  48 > 460
( Villanuevo> de Bogas . . . . _ 39 )

T7 r\ { Orgfl Z. . . . . . . . . . . . . .  18) f
Una . . . . .  Qrg az. ....... ................? yj !¿&minay a „ , t .............................   68 ¡ ?4°

Electores
Secciones. Cabezas de Sección. Pueblos de que se componen. de TOTAL.
__________________________________          cada pueblo.

U na. . . .  Sonseca..................  Sonseca  234 234

¡Ajofrin   113 ]
E lm eca..........................................  22 r ^

Almonacid...............................  51 ( ^
Mazarambroz...................................  57 }

TT » {  Yóbenes ............................ 222 )
U n a .. . .  Yebenes ................... Marjaliza    44 296

( Manzaneque  30 )
Una. . . .  Consuegra.............  Consuegra  396 396

U n a ... .  U r d a . . . . . . . . .................. | Urdf   838 ¡ e9o
( Turleque  66 1

U na  Ventas con Peña Aguilera Ventas con Peña Aguilera.. .  107 107

Distrito de Puente del Arzobispo.
Puente del Arzobispo  52 >

7 Azutan   19 |
U n a .., .  Puente del Arzobispo.. . . .  Navalmor alejo..      16 > 161

Alcolea de Tajo      31 l
Espinos del R ey .   43 /

ÍOropesa...............  92 \
Aldeanueva de Barbarroja.. .  79 f

Alcaudete de Ja Jara.............. 58 } 297
Alcañizo................................... 34 i
Torralba de Oropesa.............. 34 J

U n a ., . .  Vaideverdeja...................... { ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  1 l ¡ ¡  | sas

( Calzada de Oropesa   177 )
Una  Calzada de Oropesa.. . . . .  | Cabezuela  16 [ 198

( Ventas de San Julián  5 )

 S  I 184
Una. . . .  C a lera ............................  Calera  129 129
lina . . . .  Belvis de la Jara..............  Belvis de la Jara    119 119

j ( La Estrella  114 )
Una . . . .  La Estrella........................  La Nava de Ricomalillo  40 > 200

I ( Aldeanueva de San Bartolomé 46 )
U na  Mohedas de la Jara  Mohedas de la Jara  107 107

/ El Campillo  91 )

Una. . . .  El Campillo....................... S’*"4® d® ®*n. Vi“ nte  16 J 2 Í 7r ) Robledo del Mazo  58 í
v Sevilleja de la Jara  82 /
( Los Navalmorales  227 )

Una  Los Navalmorales   1 Santa Ana   87 } 296
( Torrecilla  32 J

Una  Los Na va lucillos...............  Los Navalucillos   187 187

Distrito de Quintanar de ¡a Orden.

S a t á S E S r . : : : : : : : :  ‘ I  I 2,5
Una. . . .  Miguel Esteban. ............. Miguel Estéban................. . 153 163
Una  Puebla de Almoradier.. . .  Puebla de Almóradier  164 164

Una. . . .  Puebla de Don Fadrique.. j de Don Fndri(lue- • • • • « g  j 173

Una  Quintanar. .................. Quintanar...............................  398 398
Una  Toboso .........................  Toboso.....................................  112 112
Una  Yillanueva de Alcaudete.. Villanueva de Alcaudete... . .  147 147
Una. . . .  Villa-cañas........................  Villacañas................... 295 295
Una  Madridejos.........................  Madridejos.................... .. 386 386
Una . . . .  Villafrsnca.. ....................J Villsfranc»  175 ) g53

í Camuñas  J o  )

Distrito de Talayera de la Reina.
Un a . . . .  TU a ver a . . ......................... Talavera...................................  338 338
Una  Nornbela.............................  Nombela...................................  152 152

I Una  Cebolla........................... .. Cebolla.....................................  135'  135
Una . . .  El Real de S*n Vicente... El Real de San Vicente  411
Una, . . .  Hinojos a de San Vicente. Hinojosa de San Vicente  132 132

¡ Una. . , ,  Nav&tnorcuonde Navamorcuende....................  177 177
I Una  u<i Pqeblamitda« Pueblamuda.  .........   110



 Gaceta de Madrid.=Núm. 241. 29 Agosto de 1879. 689

Secciones. Cabezas de Sección. Pueblo  ̂deque se componen.
Electores

de
cada pueblo.

TOTAL.

Una. . . . Mejorada.....................

t Mejorada.................................
\ Velada.....................................

.. 1 Gamonal.............................
) Segurilla.................................
\ Herencia.................................

73 ]
45
42
63
34 !

1
257

\

Una. . . . Castillo da Sayuela . . .
i Castillo de Bayuela...............

. . .  San Román............................
( Cardiel...................................

85 ) 
15 
2 )

102

Una. . . . Lucillos.......................

/ Cerrados.................................
\ Ulan de Vacas........................

. . .  < Lucillos..............................
J Car ale jas.................................
1 Montearagon..........................

38 
1 | 55 

25
32 1

► 151

i

Una. . . . Parrillas......................
f Parrillas..................................

. . .  j Montesclaros..........................
C Sotillo de las Palomas.........

60 ; 
30
37 í

i 127

Una___ Cervera........................

- / Cervera......... ..........................
\ Buenaventura........................

. . .  1 Sartajada................................
j Pepino.....................................
v Marrupe................................

65
40
10
14
20

149

Una. . . . Iglesuela___. . . . . . . . . j Iglesuela............................... .
* * í Almendral................... ...........

80 3
60 1! 140

Una. . . . San Martin de Pusa...
/ San Martin de Pusa...............
\ Malpica.................... ...............

* j Villarejo.................................
v San Bartolomé de las Abiertas

70 i 
20 \ 
23
20 J

í 133

Una. . . . Navalcan..................... . . .  Navalcan.................... .

Distrito de Toledo.

119 119

U n a .... Toledo.......................... . . .  Toledo..... ............................... 656 656

U na___ Nambroca......... ...........

/ Nambroca....... *......................
\ Argés......................................

. . .  1 Burguillos..............................
i Cobisa....................................
\ Láyos................................... .

60 > 
14 i 
30
14 | 
28 -

> 146

U na. . . . Guadamur...................
( Guadamur.............................

. . .  < Polan...............................
( Casasbuenas..........................

70
61 ¡
22 !

| 153

U na___ Mocejon..................... i Mocejon.............................
•"•■i Magan.....................................

128 
28 :| 156

U na---- Vargas........................ j Vargas..............................
i Olías.................................

70 ; 
35 !j 105

U na. . . . Menasalbas.................. . . .  Menasalbas.................... . 338 338
Una. . . . San Pablo.............. ... . . .  San Pablo............................... 147 147

Secciones. Cabezas' de Sect-ion. Pueblos de que se componen.
Electores

de
cada pueblo.

TOTAL.

Una___ Cuerva j Cuerva...................... 76 ) 134í lotanés........................ 58 i
U na. . . . Noez ( Noez............................. iCó 183•'* ( Pulgar........................... i-

Una. . . . Carriehes............

Distrito de Torrijos.
/ Carriehes......................
| Grúster.............................

* 1 Mesegar ................................ ..
' Oteco...........................

vi5
J‘'- -j (

)
140

Una. . . . Gerindote.. . . . . . . . . . . .

i Gerindote...............................
\ Aib&rreal de Tajo..................

,.. < B&rcienee..........................
i Burujón.............................
i Rielves....................................

41
40
46
31
45 s

413

U n a .... La Mata.......................
í La Mata.................................

. ..  ] Escalonilla......................
99 
54 
7 ■ 1 160■ ; ■ ■ ( San Pedro de la Mata.........

U na. . . . Valde Santo Domingo..
r Valde Santo Domingo._____

.. ] Aleábon........... ...................
( Caudillo..................................

m
m
14 i 142

U na. . . . Carmena..................... Carmena............................ 108.
257

108
257U n a .... El Carpió de Tajo........ . .  El Carpió de Tajo.................

Una. . . . Novés............................ Novés . . . . ................. 130
/202 

■ 38 
70

130

310Una..... Navahermosa...............
f Navahermosa.........................

..  j Mon tañar............................... -
( San Martin de Montalbán .... 1

Una Galvez..................... . . .  Galvez............. 288 238
Una. . . . , Puebla de Montalbán... .. Puebla de Montalbán............ •259 259
Una. . . Torrijos................ ; . .  Tcrrijos................. . . ............ 112 112

Una---- Santa Olalla........... ...
/ Santa Olalla ..........................
J Domingo Persz......................

' * i Hormigos.................... *........
v Maqueda.................. ..........

' 101 
60 
39 
27

í
1

227

Una . . . . Casar de Escalón a «...
( Casar de Escalona.................
í Escalona.................... ............

* * * j Paredes.................... ..............
( Aldeáencabo........................ .

99
81
61
35 1

276

Una. . . . Pelahustan.._______>_/..  Pelahustan.................. ........... 101 101

Una. . .;. ■ AlmoroX'.. . . . . . . . . . ' . . ,
f Almorox.................................

. . .  j Garciotun.............•;\  ............/
I  Nuno-Gomez.......................1

79
23
34 1 436

18.759

MINISTERIO DE FOMENTO.

Por error de copia apareció en la Gaceta de ayer con a l
gunas equivocaciones la siguiente Real orden, que hoy se in
serta rectificada.

REAL ORDEN.

Visto el expediente instruido para la prolongación de 
la calle de Uría, en esa capital, y el recurso interpuesto 
por D . José María Menéndez de Pola y hermana alzándose 
contra la resolución dictada por V. S. en 10 de Junio u l
timo aprobando el justiprecio en discordia de una finca 
de la propiedad de estos:

Resultando que acordada por el Ayuntamiento de 
Oviedo la prolongación de la calle de Uría, destinada á 
comunicar fácil y directamente el centro de la población 
con la estación del ferro-carril, cuyo carácter de necesidad 
y utilidad tenia ya reconocido la Diputación provincial 
desde 27 de Noviembre de 1868, con aprobación de ese 
Gobierno civil, fecha 4 de Diciembre siguiente:

Resultando que en 30 de Abril de 1877 encargó el 
Ayuntamiento á su Comisión de policía urbana que prac
ticara las gestiones necesarias para obtener la expropiación 
voluntaria, y convenir en el justiprecio de la parte de fin
cas que era indispensable ocupar para realizar la obra, 
siendo inútiles estas gestiones respecto de D. José María 
Menéndez y hermana, por lo cual el Ayuntamiento acudió 
á V. S. para que, usando de las facultades que le confieren 
los artículos 11, 12 y 13 de la ley de 22 de Diciembre 
de 1876, se sirviera practicar las diligencias de expropia
ción forzosa necesarias para ocupar la finca de estos pro
pietarios:

Resultando que los peritos nombrados por las dos par
tes interesadas estuvieron de acuerdo respecto de la nece
sidad de ocupar 36090 metros cuadrados de la huerta de 
secano, cercada, propia de los hermanos Menéndez, y que 
no lo estuvieron en la valoración, pues miéntras el perito 
del Ayuntamiento señaló el precio de3‘22 pesetas al metro 
cuadrado, igual al aceptado por el propietario colindante, 
á quien se ocupó parte de otra huerta que se halla en aná
logas condiciones, el perito del propietario Menéndez fijó 
el precio de 6‘44 pesetas, y agregó además por daños, per
juicios y pared de cerramiento la cantidad de 318 pesetas 
41 céntimos, sobre cuyas partidas se aumentó en las dos 
tasaciones el 3 por 100 que previene la ley, y los gastos 
originados por la tasación:

Resultando que el Alcalde de Oviedo pasó á V. S. las 
dos tasaciones para que dirimiese la discordia, acordan
do V. S, ei nombmmientQ de nuevos peritos, por ambas

partes para que tuvieran en cuenta el valor actual del ter
reno objeto de la expropiación y el que hubieran tenido 
durante el último quinquenio los de su clase, y además el 
de los daños y perjuicios que con la expropiación resulta
sen al resto de la finca ocupada, exigiendo al propietario 
la presentación del título de propiedad:

Resultando que nombrados los nuevos peritos y-justifi
cada la propiedad de la finca, presentaron estos sus infor
mes; y aáipliados después por orden de V. S. en los dife-' 
rentes extremos que deseaba, se manifestó la completa 
discordancia en sus apreciaciones, pues el del Ayuntamien
to fijó la tasación por todos conceptos en 4.215 pesetas 70 
céntimos, y el de los propietarios en 2.773‘60 pesetas: 

Resultando que en vista de esta discordancia pasó V. S . 
el asunto á informe del Arquitecto provincial, el cual le 
evacuó manifestando que, en cuanto al precio asignado 
para la unidad superficial del terreno ocupado, estaba en
teramente conforme con el señalado por el perito del Ayun
tamiento, que era el mismo adoptado én la valoración de 
las fincas colindantes; y respecto á los daños que ocasio
naba en la de Menéndez la división del predio en tres par
celas, incluso ei valor de la mitad de la pared de cerca me
dianera que habia de construirse,j lo calculaba todo en la 
cantidad alzada de 300 pesetas, á no ser que el Ayunta
miento deseara expropiar la huerta por completo, ofrecien
do así su apreciación un total indemnizable de 1.508 pese - 
tas 95 céntimos:

Resultando que sometida esta tasación á examen de las 
partes interesadas, manifestó el Ayuntamiento su entera | 
conformidad, y el apoderado de los Sres. Menéndez la re
chazó insistiendo en que prevaleciera la practicada por su 
perito; en vista de lo cual, y conforme á lo prevenido en 
el art. 11 de la ley de 22 de Diciembre de 1876, fijó V. Sv j 
el justiprecio aceptando las cantidades propuestas por el ¡ 
Arquitecto provincial, tanto para el valor del terreno ocu
pado, corno para el de los daños y perjuicios causados poi? 
todos conceptos en la finca; cuya resolución fué comuni
cada á dicho apoderado, que se negó.á admitir el importe 
del justiprecio, y manifestó se alzaba ante este Ministerio 
de la providencia de Y. S.:

Resultando que depositada interinamente en esa sucur
sal de la Caja de Depósitos la cantidad de 2.773 pesetas 60 
céntimos, importe de la tasación hecha por el perito de los 
propietarios, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 38:dql,xeg/iamentq;de 19.de Febrero de 1S77, dio Y. F,. 
posesión al Ayuntamiento de la finca de que se trata r^on 
destino á la o,'bra de la calle proyectada, elevando el espe
diente y reourso de alzada á este centro:

Considerando que el expediente se ha instruido con 
sujeción á todas las prescripciones que marcan laf, disposi

ciones vigentes en la materia, y que el origen de la discor
dia depende del valor- fijado ó* la unidad superficial por los 
peritos tasadores, en cuya defensa han presentado estos 
datos sacados de escrituras de venta de terrenos análogos,

: realizadas en el último quinquenio, que están situados en 
diferentes puntos de la pobjacion más ó ménos próximos 
á la finca que se trata de expropiar:

Considerando que ninguno de estos datos es tan acep~J 
5 table como el que ha servido para tasar las huertas co
lindantes, que se hallan, en idéntica situación con la misma 
clase de terrenos y cultivo, y cuyo precio aceptado por los 
propietarios interesados es el de 3422 pesetas por metro*' 
cuadrado, sin que la,s observaciones presentadas por el re
currente para rechazarlo en su escrito de 20 de Mayo últi
mo deban ser atendibles, toda vez que no consta que ai' 
propietario colindante se le haya abonado cantidad alguna, 
por el concepto fie daños y perjuicios, miéntras que á él so 
le acredita una partida alzada en la que debe sobrenten-* 
derse está comprendido el demérito de su finca:

Considerando que la reclamación últimamente hecha* 
para elabonn del valor de las tres parcelas que resultan^ 
en malas condiciones de aprovechamiento con la división 
de la finca es extemporánea, pues debieron presentarla lo? ; 
peritos de, Menéndez cuando justipreciaron la finca, al te - 
ñor de lo  prevenido en el párrafo cuarto del art. 23 de 1 a 
vigente ley de expropiación forzosa por causa de utilidf *d 
pública, porque entonces el Ayuntamiento hubiera podi do 

I deliberar y acordar lo más conveniente sobre este asm ato 
para los intereses municipales, haciendo que desaparee lera 
en totalidad ó en parte la indemnización correspondiente 
á los daños y perjuicios ocasionados con la división:

En su vista, teniendo en cuenta lo informado por la Sec- 
i cion primera de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 

Puertos, y de acuerdo con lo- propuesto por la Dirección 
general d# Obras públicas, Comercio y Minas, S. M, el 
Rey (Q*. D. G.) se ha dignado desestimar el recurso de al
zada interpuesto por D. José María Menéndez de la Pola y 
hermana contra la resolución tomada por Y. S. en 10 de 
Junio, último dirimiendo la discordia suscitada en la ta 
sación pericial de una parte de la finca propia de aquellos, 
sexlores, y declarar firme y subsistente la providencia apa- 

| bada.
De Real orden lo comunico á V. S., con inclusión dei 

expediente, para los fines oportunos. Dios guarde á V. S . 
muchos años. Madrid 26 de Agosto de 1879*

ALBACETE.

Sr. Gobernador Ae la provincia de Oviedo,



 690 29 Agosto de 1879. Gaceta de Madrid.—Núm. 241.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr .: S. M. el Rey  (Q; D. G.) há tenido á bien dis
poner que para contratar el servicio de adquisición d$ los 
libros necesarios para el Registro de la propiedad de la 
isla de Cuba, su embalaje y conducción á las capitales de 
las respectivas Audiencias, se celebre remate publica, pre
via la correspondiente subasta, bajo el pliego de condicio
nes aprobado en esta fecha. Ha dispuesto asimismo JS. M. 
que, en atención á la urgencia del servicio de que 

se trata, se reduzca á 15 dias, contados desde la publica
ción de la presente Real orden, el, termino ordinario para . 
tomar parte en la licitación-.

Lo que de Real orden comunico á ¥ .  I. para su conoci- < 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años, í 
Madrid 26 de Agosto de 1879.

ALBACETE.
r

Sr. Director general de Gracia y Justicia, Administración 
y Fomento de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE GRACIA Y JUSTICIA, ADMINISTRACION
V  FOMENTO.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta publica la 
adquisición de los libros necesarios para el Registro de la pro
piedad de la isla de Cuba, su embalaje y conducción á las ca
pitales de las Audiencias de la misma.
4\* El papel de los expresados libros será de tina color na

tural de la pasta, de 32 centímetros de ancho y 44 4alargo, 
cada pliego, de pe30 de seis ¿íiégramos y 901 gramos resma, 
de calidad igual ó mejor que la que estará de manifiesto en las 
oficinas de esta .Dirección, y elehorado de modo que ofrezca la 
mayor consistencia é igual tersura y limpieza en sus superfi
cies, sin gotas, manchas ú otros defectos que empañen sus tras
parencia. ,

2.* En la fabricación del papel se emptearau moldea espe
ciales de la misma clase que los que se usan en la Península 
y provincia de Puerto-Rico para igual objeto, siendo obliga
ción del contratista construir a-su costa los que necesitare, 
debiendo poner en conocimiento de la Dirección el número de 

, los que empleare, los cuales serán entregados a la misma cuan
do se inutilicen ó termine el contrato.

3 /  Los libros serán de dos clases, que se denominarán: 
una de R egistro de da propiedad y  otra de Diario de \operacio-  
tms* Los de la primera clase serán apaisados, de 44 centíme
tro» de ancho ¡por 32 de alto, y constarán de 250 fojas útiles; y 
los de la segunda de 3% de ancho por 44 de alto, constando , 
-de 300 fojas útiles. Unos y otros se imprimirán, rayarán y fo
liarán con arreglo á Jos modelos que estarán 

Ja  Dirección general, y tendrán* sus eorrespondientes encabe- 
ffiamientoŝ  portada y hojas deiguar da. Dichos libio» aeré» co* 
asidos á diente de perro y encuadernados álaholandesa, con 

ĉartones de á tres, planos de percalina, puntas de pergamino 
¿descubiertas de cuatro centímetros en escuadra de extensión, 
y  los lomos serán de badana color ose uno*. llBV&ndo unos la 
inscripción en letras doradas en la partesuperior, Registro de 
Ja propiedad. Término municipal de   y en la parte infe
rior el número; y los otros Diario de operaciones. La tinta será 
de primera calidad, y los, pliegos se satinarán después de su 
impresión,
*,4.*' Los libros llevarán en la parte superior de cada hoja, y 

sobre sus ,#r*cabezarnientos, talones con la numeración corres- * 
pondiente á  las hojas de los mismos. Estos talones, después de 
cortados en forma ondulada, se dividirán por mitad, compo
niendo con cada* una de sus partes un cuaderno * talonario, el 
qúe se colocará dentro de una, caja de cartón, cuya, cubierta» 
expresará el número y clase del libro, y el lado del mhuno á 
que correspondan los talones por medio de las palabras derecha 
é izquierda*;

5 / La Dirección se reserva el derecho de inspeccionar to
dos los trabajos del contratista para obtener el más exaeto cum
plimiento del con trato; á cuy d  eféeto comisionará á ilá persona 
é personas que jjuzguercpRveniente*.

6.a El contratista está obligado á subsanar los defectos que 
©1 encargado de lar inspección notare en los libros, así como á 
rthacerfios que no» estuvitrea arreglados á las condiciones de 
la contrata. Siempre que los Presidentes de las Audiencias por 
advertir estos defeéios ó irregularidades devolviesen los libros, 
el eohtratista deberá entregsr-á dichos Presidentes, dentro del 
plazo señalado en la condición 7.\ los que hayan de sustituir 
¿ los desechados por defectuosos, comenzando á correr dicho 
plazo desde el dia en que el contratista ó su representante re
ciba Ja órden oportuna.» *

7/ Ei contratista se obligaá entregar por primera vez en 
la Habana y Puerto-Príncipe, en el local que el Presidente de 
la Audiencia respectiva designe al efecto, y en todo el mes de1 
Noviembre próximo, 340 libros de Registro y 50 del Diario en 
la primera, y 160 de Registro y 25 del Diario en la segunda. 
Las entregas sucesivas sé verificarán dentro del plazo de 45 
dias, acontar desde la fecha en que el contratista ó su repre
sentante en esta» capital reciba la órden en que, se le haga el 
pedido.

8.* El contratista*efectuará la entrega de los libros eon sus
correspondientes talones de la derecha  ̂ Los de la izquierda 
los entregará dicho contratista en el local que esta Dirección 
señalare por .medios milforéSv cada uno de los cuales deberá 
estar colocado en un arca igual álas que, la Dirección general 
d© lós Registros civil y de la propiedad y del Notariado des

tina al mismo obf eto.
2 *  Servirá de baseipBiraáa subasta el tip& detll 'pesetas 75 

céntimos por cada libro, incluso su embalaje y conducción, abo
no de los derechos de Arancel que devenguen á su importación 
y  todosJog ga^to*nec&saHoS háfcta su entrega.

10. El co n trista  presentará las,cuentas de los libros, que* 
hubiese en tregaUto &1 Presidente de la Audiencia con los reci
bos correspondióñ^Vtxpmion del número y clase de los li
bros y fecha de la t ^ i r - L a  Dirección examinará y apro
bará estas cuentas sr procediere, y en su vista se efectuará el 
pago, expidiéndose al afecto lo& oportünos libramientos en la 
forma acostumbrada,

44. La duración dé es ̂  cbtífrato será de cuatro años, y 
comenzará á regte desde*'1 on qué* s r  «|»?uebcr «la remate 
por el Exorno. Sr. Ministro de Ülfcramar.

Los licitadores para toma ? parte en la subasta necesitarán 
consignarprévíamente en la C é ja general dé Depósitos la can
tidad de 1.500 pesetas en metálico, ó en títulos de la Deuda del 
Estado al cambio-té^üinb^médi^'de' 4a. cotización • óflcifcLdeL •• 
mes anterior al en que se verifiqué la subasta.

12. Las prop<33Íciones para la subasta se extenderán con 
arreglo ai modelo adjunto, firmándolas sus autores, y expre
sando en letra «1 precio- de esda libido.

Se presentarán en pliegos cerrados y rubricados en su cu
bierta por los proponentes, y dentro de la misma cubierta se 
incluirá el documento que acredite la consignación del depó
sito expresad© en la condieion anterior. La proposición que 
n© se redacte y presente en esta forma será desechada.

43. El acto de la subasta se verificará en el Ministerio de' 
Ultramar el ¿ia 43 ¿el próximo mes de Setiembre, á presencia, 
de una Junta compuesta de tres: individuos que nombrará el 
Gobierno, y del Director general de Gracia y Justicia. AdmL 
nistracion y Fomento/ que la presidirá, para resolver las du
das ó reclama^ones que se ofrezcan en el acto de la subasta.

44 Constituida la Junta de subasta el dia señalado, con 
asistencia del Notario del Ministerio de Ultramar, el Director 
recibirá desde la hora de las dos y media hasta las tres de la 
tarde los pliegos que presentan los postores, numerándose 
aquellos correlativamente á medida que se presenten; y dadas, 
las tres, quedará cerrado el acto de la admisión de pliegos, y. 
se procederá á la apertura de los mismos por rórden de nume
ración, leyéndose en alta voz las proposiciones, de las que irá 
tomando razón el Notario.

45. El remate se adjudicará al que sin exceder del tipo se
ñalado en la condición 9.*, ó beneficiándolo, ofrezca hacer eb 
servicio por menor precio; y si concurriesen dos ó más propo
siciones iguales que fuesen las más ventajosas, se abrirá en 
seguida por espeeio.de. 45 minutos una licitación verbal á la 
llana, sólo entre los firmantes de aquellas, adjudicándose el, 
remate al que en definitiva resulte mejor postor.

En el ca ô de no hacerse.esta segunda licitación, será pre
ferida entre las proposiciones que hubiesen causado el empate 
la presentada con prioridad. La, adjudicación se someterá á 
la aprobación del Exemo. Sr. Ministro de Ultramar.

46. Aprobada la adjudicación, consignará el adjudicatario 
en el término de seis dias en la Caja general de Depósitos 
4.500 pesetas, ó igual cantidad en títulos del Estado al cambio 
término medio de la cotización oficial del mes anterior, á fin 
de que juntamente con Ja..,<e4ntidadfifeonsignad& para tomar 
parte en ía subasta constituya la fianza que habrá de garan
tizar su obligación*

El documento ó resguardo que acredite la constitución de 
dicha fianza será entregado á la,Dirección general en el dia 
siguiente de constituir aquella; quedara en poder de la expre
sada Dirección, y no se devolverá al contratista hasta la ter
minación y cabal cumplimiento dél contrato.

El contratista otorgará déntró delrtérmino de lo® ocho dias 
siguientes la correspondiente escritura pública, y entregará á. 
la Dirección general una primera copia de ella, siendo de 
cuenta del mismo los gastos de la subasta, dé la escritura y ’ 
su copia. _. . ,

47. Si dentro d#dosy plazoSi Señalados en ía condición anter 
Vior el rematante no entregare á la Dirección general dicho, 
documento ó resguardo, ó no cumpliese lo demás que sea ne
cesario para el otorgamiento de la escritura, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, con 
los efectosy bajo la.reéponsaM^
del Real decreto dé 87 dé Febrero ae 4882.

En el caso de no entregar* el rematantedentro de los tér
minos señalados én ía condición 7.* eí húmero de libros á que 
por élliSéstá obligád©^perd^á¿el im^rte^ dep los qúe.debia : 
entBegáP Y1 qo hubiese entregado; y? pLtrasctirriesen *30 dias sin *j 
haber hecho dicha entrega, quedara rescindido el contrato á 
su perjuicio, celebrándose huevá subasta con iguales condickH 
pes por el tiempo que>fatehasta ía* «terminación de los cuatro? 
áños fijados en la condición 41, pagándo la diferencia de Ja 
primera á la segunda, y resarciendo además los perjuicios cau
sados por la falta de cumplimiento:
i 18* La indemnización y pago en? > su caso de las diferencia® 
del .primero al segundo remate á que diere lugar el contratista , 
¿eran efectivas gubernativamente con arreglo á lo dispuesto 
émel ar& 9.* déRReaJ deoreto de 27 de Febrero de54852??y ttól? 
¿iodo y forma; que establecen los artículo® 40,y 44 del>mismo.  ̂
I 19. En casó de accidente ó fuerza mayor debidamente ju&? 
íiííéada; el plazo señékdó en lá cfiñdiéioñ 7 /  ’priñbipiárá^á 
Correr desdedâ féfch&deb aomdente^ faeittaco 
! 20, Si el contrátistá^o estuviere domiqüi&dp emesta Gorte, 
ó áe ausentare de ella ínterin duren los efectos de este contra- , 
to, estará obligado ávténeren la-misina ñn apófiéradó̂  espécM 
á quien:se comuniquendasíórdenes .ex{̂ efl»É̂ etiem.?iâ .condÍHf̂  v 
¿iones anteriores y demás, que: faerep. necesarias para el.de.-. 
$ido cumplimiento; y con quien pueda enténdérse válidárnénte 
ía Dirección genera£ , . ’ 1
; 21. E1‘contratista se someterá en todas h S:cuestiones que ; 

¿te susciten sobre el cumplimiento de este contrato á los acuer
daos de la Dirección general; y ¡no conformándose con' éfiós, A 
la resolución  ̂que recaiga en el procedimieñto contenciosQi-ad- 
minústrativo si estimare conveniente provocarlo* <

Modelode+ptoposi&iéh.
D. l'L N-, domieiliádo en¿. . .  á, enterád^delanunciófirísertú 

en la*G*.voKTA n» Ma d r id * núm. . , . . ,  fecha;,.. . . ,  de Jas^onái- .« 
clones e^tablepidas para la subasta de los liaros necesarios 
para el Registro de la propiedad de la isla de Cábá, sú emba
laje y conQ'uccion á las capitales de las respectivas Auáieúéiás^ 
deLterritori o de la misma, así como de los,modelos puesto® de 
manifiesto eiA 3& Dirección general de Gracia y Justicia, Adr 
ministracion y Fomento dei MiriisteHcr deUFitramar, me obligó 
á hacer dichos ?servicios; con estricta sujeción al referid#plie -̂
¿o de condicioiies,. por ei precio de  (aquí la cantidad en
letra, en pesetas' y céntimos de peseta) cada libro.

Madrid.. . . .  ¡d#.. . . .  de 4879. ,
(Firma del interesado.)

Madrid 26 de Agosto de 4879.=®! Bireetór general,- Eúri^ 
que de Cisneros. .

Mídri'dl 26 de 4879.^=Aprobado pon S;-
Albacete» , . . ..

administracion central

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección g eñera l  
de los Registros civil  y  de la  propiedad  

y d el N otariado.
Se halla vacante el Registró de la propiedad de Castellote, 

de tercera clase, con f i a nza de 1.875  pesetas, cuya provision 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que ló soli
citen, según lo dispuesto en el art.303 de lá ley Üii)ofeéátia y 
yegláM d tJ263deLregifmentó ^ raw eím cioih ^   ̂ -f

Los aspirantes elevarán sus instancias ^1 &obiérno, eon

otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de, 
40 dias naturales, contados desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 28 de Agosto de 4879.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arelkrio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s ,
C o m e r c io  y  M in as .

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha. señalado el dia 26 
del próximo mes de Setiembre, fe la una de la tarde, para el 
arriendo mi pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua-

■ clon se'expresa,- perteneciente á la carretera de segundo ór
den áe Málaga’ á Almería, provincia de Almería.

Presupuesto'anual. 

Pesetas.

Aguadulce, coñ Arancel de 2 miriáme- 
íros  ..........................     ; . 2.071
La subasta se celebrará en-lós términos prevenidos por la 

‘ instrucción de 18 de Marzo d® 1852, en Madrid ante la Direc
ción general »deObms públicas, en el Ministerio de Fomento,

, y .en Almería ante el Gobernador de la provincia; bailándose* 
en ambos puntos de -.manifiesto, para conocimiento del pú
blico, lo&Aranceles,-el .pliego da condiciones generales publi
cado en ia Gaceta del 25 de Setiembre de 4877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones m presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al-modelo que sigue; y la santidad que 
ha de consignarse.. próvi&mente como garantía para tomar-,: 
parte en esta subasta-será de 350 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 294© Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber re&lieado-el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.
' En el «aso de que Tesulteñ dos ó más proposiciones igi â-, - 
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción;, siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas*, 
quedando las demás á voluntad 'dé lós licitadores siempre que* 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 26 de Agosto de iB79.wEl .Director* general, elBtr*- 
ron de Cov&dongá»

M.oMo de proposición.

r -DrNrN¿? vecino- 4®^ ^v*, ©n4eraéo-dei anuncio publicado* 
son fecha 26 de Agosto último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para , el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Agua
dulce, se compromete á tomar á su cargo la recaudación

■ efe dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condicionen, por la cantidad.de^.. . .  pesetas anuales.
í {Aquí í& preposición -que. sehagii, admitiendo. ó mejor ando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero &d. virtiendo que- «eré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

. (Fe3hayiñr»ia4«tpropQneiata> < .

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de 
i tiembré de iSfT, e^á^iteecíbn^g^aerai" há señalado elúiéS^  
iehpr^timoímcs der Setiembre* la^n® dé. la tarde, .para al » 
abriendo en pública i abasta áe los derechos de Arancel exigir 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua- 
eion^e^xprésá^pértenecicnte.á la carretera de segundo ór
e te  da ¿Málaga Á Almería;, provincia de Almería;

Presupuesto r-ánaaLv 

Pesetas.
Giudad-Víeja, con Arancel de 2 miriámer 

trÓs.¡,  .............. 6.428*
= La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción áe ffi'dé Mteú 4éi852, t e  MadHd ante la  Direc
ción general de, ,-Q̂ ras públicas * en, el . ¿Ministerio de. Fomento, 
yen Almería ante el Gobernador de la provincia; hallándose 

-• en ®mbo®i.púntd®vte^ coñoclíniento ■ del pú-
»; blíeo, Jos* Aranceles, el pliego» de * condiciones * generales publi
cado en ia Gaceta del 25 J e  Setiembre 4© 4877, y el de las par- . 
ticulares para esta contrata.

¿as proposiciones s© presentarán eq pliegos cerrados, arre-*» 
dándose exactamente al modelo ̂ que sigue; y la cantidad que. * 
m, de consignarse ‘préviamente como garantía para tomar 

; párfééñéúfááübást# será de 4.075 pesetas en dinero, ó bien en 
efecto  de la Deuda pública al tipor mareado en el Real de- 
«reto de 29 de Agosto dé 4876; debiendo acompañarse, á cada o 
pliego él documento que acredite haber realizado el depósito del 

I. modo queprevienéJáreféridáiústrúcéion,' ' » " : 
l No se admitirán posturas que no cubran el importe delpré-* 

¿apuesto anual de dicho portazgo.
Ed cTéaso de ’qúe resulten dos ó mésproposidiófíes iguales, 

se eeleb?ará, únicameíite entre su® autores y una segundaJici- 
tácion abierta en los términos prescritos por la eitada -iñ®.-:' 
¿ucéióáí' iiéndb’lá. pniiérá5mejoré por ló ñíéños d  ̂ 400 pese
tas, quedando lás 4©méé§yolúñtád¿ d® loé liciladores siempre* * 
qué ’uo bajen de áGípesétaŝ  r ¿I i , - i v
i Éadrid 26 de A$os|o de JS79.=~=E1 Direptor general, el Ba- 

! ¿oú d^Ocvadóñgá^ ' ;  ;: • ’

• Modelo.M p ro p o sm o m  , ' ,

■ DhN¿ i< r ic  d®. . ., entérate del®nuneiopublicado, 
t ¿oníeeha 26 de Agosto ultimo, y de iás condicione®y requisitos 
■' que s Exigen$a a^I arr ondó én pública subasta, de los deife 

áhtedéAráñe©! qué t e  deveñgúén t e él portazgo de Úiñidád*- 
Vieja, se compromete A tomar á su cargo; la recaudación d* ¡di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi-, 
fe¿y ébfidicíónes,por la cantidad d e . . ; . ,  pesetas anuales. .
' (Aquí la proposición que se haga,- adñaitienáo ó mejorando 

usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deSechada tóda propueBts cu que ño sé exprese detórmina- 
damentéla cantidad en peseta® y céntimos ̂ escrita en letras
Sll^lW oponcnte^rcce,),  ^

(Fecha y firma del proponente.)
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección del Tesoro público 
y Orden acion general de Pagos del Estado.

Es ¿a Diré ce Ion general ha acordado qu. o el d’ía ‘3 de SeUeni- 
t>re próximo se abra el pago de la m ensualidad corriente á las 
•í»!ases -activas, pasivas y o ¿eco no m « 3 ^ - o > i r  o y as ig 
naciones*. por I& Tesorería Control y las A dm iaistr aciones eco
nómicas de las provincias:; e ' ' inv 1 /  n m c qi en esta 
Corle, de acuerdo con. el Banco ue E v m a  - *< * < n /dicha en 
efectivo metálico;.

Ai propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti

vos centros oficiales que Ja asignación de m aterial se satisfará 
sin previo aviso el día G de i ron-uno mes de Setiembre.

Madrid 2á de Agosto de 1819.-^Kl Director gxaera/ A gus
tín  (xenón.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  E s t a n c a d a s .

No habiendo ofrecido resultado la subas ta  erí Voiad j en 
esta Dirección genera! el 31 coi co rr im íx  mes para >• m t tú t r r  
el sum in is tro  oel papel da 3Inr eig rrb :  •« que pu eñ .  i - 
s a n o  tro las Fabricas  de Tabacos doodo 1 0 ce Sotkm w  q.n - 
ximo 4 ñ a  de Jun io  de 1881, por Mea). Grde-.i fecha 26 d n  o t * 
tual se ha dispuesto que se pr ced j. k í 'atentar ss-g nJa ves h¿

expresada subasta, con sujeción á los mismos tipos y pliego 
de condiciones insertos en ia G aceta  de Madrid, núm. 197, 
correspondiente al 16 de Julio último, con sólo la modificación 
de que el contrato empiece á contarse desde el «lía siguiente 
al e.u que se comunique al rem atante la orden de a d jubicación 
del servicio, en Jugar del 1 /  de Setiembre que re señaló en la 
condición 6.a do), citado pliego.

Do q u e  se a n í m e l a  a l  p ú b l ic o  p a r a  s u  t v m n ú m  l e n to ;  en la 
i n h  b g m c i e  q u e  la  subasta ,  d e ' q u e  m  t n■¡•Ira l u g a r  en 
*-st* 'A r  o- '(, x g r "f r a l  e l  n ía  13  dei  i n m  J a - t ?  Sv h o m b r e .  de 

ir"1 v mcrUe a  <. s J e  3a t a r d e .
Maorid 28 de Agosto de !819 .=E l Dhodor  fe'omrah Jo¿é 

M. Bodriguez.

C o m is io n  e s p e c ia l  A ra n c e la r ia .

CONTESTACIONES A LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS A LAS CONSECUENCIAS QUE IIA PRODU-
•CIDO LA SOTRSgíOíT DEL DERECHO DIFERENCIAL DE RANDERA (1).

APÉNDICE NÚM. 10.

Exportado*ti de am&xr. en los puertos de la Habana y Matanzas en los años de 1888 4.1817
y prim er trimestre de 1878.

ESPAÑA. OTROS PAISES TOTAL.
AÑOS. — — — JEn toneladas.

Cajas, Cajas. Cajas.

1868.......... . .................................. 183.439 1.846 633 3.030 073 385.714
1869 ............................... .. 191.933 1.837.634 3,039 547 385.619
1870............................................... 341 603 d.870.338 : "3.111.731 401.334
1871.............................................. 183355 1.343.663 1.435 918 370.934
1873........ .................................. 158 383 1.791.831 , 1.950.30/ 370 539
1873............................................... 199.419 1.879.107 3.078.536 394,930
1871...............................................i 145.613 1.639.180 1.774.793 337.310
1875.............................................. ' 156.347 1.856.755 3.013.103 383.489
1876............................................... 163.678. 1.405.833 *7 1.568.500 398,015
1 8 7 7 ............................................ 97.839 1.388.053 1.485.893 ' 383330
1878............................................... 6-630 333.909 339.539

APÉNDICE NÚM. 11.
Buques espauo es rendidos á extranjeros (ingleses) posterior al decreto de 16 de Octubre, de 1870.

Toneladas Tonelas-áaie
NOMBRE DE LOS BUQUES. netas 

de registro.
NOMBRE DE LOS BUQUES. rielas 

de reghtro.

Viciaría, de hierro ...................... .. 680 Cervantes, de m ad era ................ 1.300
Gloria, id............. ........................ 735 Vapor Ciara de he r r ó . . .  . 179
Loriga, id ........ .............................. 674 Idem Ambo lo, id .......... *............ 906
María Isusi, id.................... '........... 381 Idem Faíchoy, id .......... .. 1.080
.Pepita, id....... ................................. 834 Idem Juan cié Barcelona, i d . . . . 1.030
Bat, id . . .......... , .  / ......... ................ 190 Idem Juan de Habana, id .......... 774
Constancia, id.......... ..................... 465 ídem Manila, id ........................... 795
Tetuan, de m adera............ 435 Idem Pe layo, id .............. 1.570
Fior-a, id .......... . . . . . . . . . . . . . . . ■ 498 Idem José, id .....................  . . . . . 880

-405Irusquiza, Id ................................... 393 Idem Santander, id
Josefina, id ............ .......................... 690

830
Idem París, id ............ 400

físnafiA irí
Zulueta, id ....................... „..............
Pepita, Id ............ .............. ..

1.040
835

33.376

Sales, id ................................... .. . 703
Herminia, id ......................... .. 531 i WBSÚSUSN.
Elena, id.............................. .. 361 —
María Pídela, Id ............................. 645 7 Buques de hierro.
Paquita, id .................. . . . . . .  .'. 398 ■ 17 Idem de madera.
Aurorita, id ...........................
Bella Marí¿, I d . ...................

539
730

10 Vapores de hierro.

Virgen del Carmen, i d ................. 691 34 Buques con 33.376 toneladas netas de
Concepción, id . ............................... 1.000 registros.

APENDICE NUM; 12 .

Estado del número de toneladas de carga, importadas por m ar , en la Península desde el año 1859 de los siguientes puertos de Europa y A m érica , con expresión de bandera nacional y 
extranjera. • . ' 1

SUECIA j 
Y NORUEGA.

1 • 1I TURQUIA.

i

BR?, SIL, CHILE Y PERÚ. ECUADOR. ESTA DOS-UNIDOS. MÉJICO. PLATA 
Y URUGUAY,

VENEZUELA. TERRANOVA.

A Ñ O S .
Nacio E x t r a n  Nacio- E x t r a n  1 Nacio- E x tra n  Nacio E x tr a n  Nacio- E x t r a n  Nacio- E x t r a n Nacio E x t r a n  Nacio E x tra n Nacio E x tran  Nacio Extran  -

nal. jera .  1j naL jera. ¡ nal. je ra . nal, jera . j nal. j e ra . I nal . je ra . nal . jera. nal. je ra . nal . jera. nal. jera.

1859.............. .................. 14 870 19.033 1.166 1.007 338 3.064. . 38.486 33.477
........—

733 3,833 4,180 9,334 3.805
1 8 6 0 . . . . ........................ 13.083 34.378 843 6.385 4.434 30.693 30145 1.137 r 310 3.366 '3:390 9.908 4619
1861............................ . .1 11345 33.013, 3,3-86 1L464 I 5.086 30,577' ‘"19.334 ! 690 4.137 50 3.710 6.698 4.889
1863............................... 13.704 39.009 . 604 33.734 4.704 3 700 30.618 941 305 3,981 3,931 9.683 4.379
1863.................... ............ 13,465 37.644 43 ; 535 1.695 36.481 3.331 1.960 54.007 | 743 4.117 1.836 8.078 4.860
1864................................. 15 636 63.710 3.367 364 4.938 :3.490 1.349 38.573 j 1.878 331 3576 3.718' 9.840 •4.836
1 8 6 5 ... .......... ................ 16.663 44 073 353 1.616 179 35.787 1.833 919 38.694 730 4.087 134 1.779 6.483 1.804
18 6 6 ...................... .......... 13.434 30.149 838 1.374 336 334 40.588 3.684 107 9.341 33.741 1.468 340 4b 9 1.864 6.0:'9 4351
1867............ .................... 15.565 33 996 1.469 894 898 57.010 1.988 , 8.103 44.804 439 3.035 1 3.140 6 989 3.335
1868............ .................... 11.453 37.037 9..88J 39.807, 1.374 10.166 3.731 11.614 47.387 508 3.683 3 310 3.340 4.783 3.377
1869................................. 14.340 38.611 5.676 33.848 4.375 946 15.488 3.733 9.534 43.513 3.068 i 1.667 38' '3.4 í 3 3 \ 69 7.316
1870................ '............... 11.701 53.566 19.378 3.911 14 379 335 1.735 15.733 43 435 963 3.979 1.865 36 3,377 4.543
1871.................................I 10.647 83958 1.978 9.651 3 593 664 430 38 334 9.5 1.381 33.839 I 33.973 4.909 15 3.651 340 3.194 79 3.873 6.906

8.379 70.913 3.356 4.1 i 0 3.743 410 ¡i 515 3.130 1.314 35.488 43.610 1 3.883 136 4.310 653 3,135 3.097 13.474
1873................................. 3.458 63.096 1.673 '3 730 3.513 19.398 744 1.833 33.776 40.630 3.199 434 4.330 1,306 4.647 1.977 7.635

1.337 61.356 356 3.343 3.804 9.503 3.547'1 556 933 36 933 71.333 3.084 3.630 376 3.164 13.967 3.747 13,185
1875.............. ...................
1876.............................
1877....................... , ,
1878................ ..

i . í

Nota. S e  entiende que las toneladas son de 1.000 kilógramos descargados. (Se continuará .)

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l ,  d e  la  A d m in is tr a c ió n  
d e l E stad o.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 3 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1;669.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 3 de Octubre de 1858 en adelante¡* que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re- 
miten cí la Dirección general de la Deuda pública para que, 
m  cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® déla ley de 1 /  de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan.

ffiüMElíO
de

Órden,
CORPORACIONES

MEB1 ANO
á que pertenecen 

i as relaciones.

* IMPORTS.
m

Pts. Cénts

PROVINCIA DE CIUDAD- 
REAL.

188643

188643
188644
188645
188646
188647
188648
188649
188650
188651 
188653

A y u n t a m i e n t o  d
Abenojar.________

Idem de i d . . . . . . . . . .
Idem, de i d . . . . . . . . . .
Idem de id ...............
Idem de id ...................
Idem de i d . ............... ..
Idem de i d . . . . . . . . . .
Idem d?e id .........
Idem de id ................. ..
Idem de id ...................
Idem de i d . ,

/  Marzo 1 8 7 3 ... . . .
. Diciembre i d . . . .
, Marzo 1873... . . .
. Mayo id. ............. ..
. Enero 1874,. . . . .
. Abril id ......................
. Mayo id.............. ..
. Junio id , 
. Enero 1 8 7 5 . . . . . .
, Abril id .......... ..
, J l a y o i d . . . . . . . . .

3 991‘91 
4.938 

575‘96 
3 „108‘48 
5.Í3Q 
1.310*40 
1.898*08 

59.8‘40 
5.130 
3.017'94 
1.310*4 0

p). Véase la Baceta de ayer.

NÚMERO MES Y AÑO jHPOKT£
de GORPOBACIONES. á que per tenacea en

órtícn. las relaciones. Pts.Cénts.

188653 Ay.° de A benojar......... Junio 1875........... 4.537*00
188554 Idem de i d . . . . . . . . . . . Enero 1876.......... 5.1*0
188655 Idem de id . . . . . . . . . . . Abril i d . . . . . . . . 3a 64‘7í
188655 Idem de id ............ Agosto i d ............ 738

| 188657 Idem de id .................. .. Enero 1877.......... 17.968‘43
i- 188658 Idem de id ........ ............ Marzo id ___ « . . . ■1.310*40

188659 ídem de id ..................... Abril id .. .  ......... 4.383‘7ó
188660 Idem de id ..................... Julio id ................ 738
188661 Idem de id ..................... Enero 1 8 7 8 . . . . . . 5.130

1 188663 Idem.de id ........ 1 . . . . . Marzo id 3.444*40
j 188663 Idem de .id..................... Abril i d . ------ 1.310*40
1 188664 ídem de id ..................... J unió id . .. 738

188665 Idem de Id ..................... Marzo 1879.. 3.634i80
•188666 Idem de Agudo. . . . . . . Agosto 1873___ _ 4.463-74
138667 ídem de id .............. Julio 1874... 4.463*74

„ 188668 Idem de i d . . Idem 1875.......... 4.463-74
188669 ídem de AlcoJea---- Enero 1873.......... 14*73
188670 Idem de id. (adicional). Idem id................. 1.1Ü0
188671 Idem de id ..................... Noviembre i d . . .. 1.100
188673 Idem de id .................... Diciembre id . . . 4.610
188673 Idem de id ................. ir l o GC -.1 3.354'
188674 Idem de id ................./. Octubre id .......... ; 4330
188675 Idem de id ..................... Noviembre id... ' 14*73
188676 Idem de i d . ................... Marzo 1875 1.100
188677 Idem de id ................. Mayo id. . . . . . . . . 3.404
4,88678 Idem de id ....... .............. Agosto i d , . 1.637
188679 Idem de id ...... .............. Setiembre id . . . . . 4.610
188680 Idem de i d . . . . . . . . . . . Octubre 1876. . . . 1.637
188681 Idem de i d . ............. .. Setiembre 1877.. ■3.354
4*8683 Idem de Aldea del Bey. Idem 1873............ 1.370*80
•1SS683 Idem de id ..................... Octubre i d . . . . . . ■2.338*06
1886:84 Idem de id ..................... Setiembre 4874. „ 808 v30
18868b' Idem de id * Noviembre i d . , 0 4366*95
188686 Jdem.de i d . . . • Setiembre 1875.. .1.484*30

sen seo MES Y AlO ISPOJtTR
ds CORPORACIONES. á que perteneces cu

órdea. las relaciones. Pts. Cénts.

188687 Ay.° de Al de,a del Rey. Noviembre 1875. 1.613*40
188688 Idem Ge i d . ............... Setiembre 1876.. 208*30
188689 Idem de id . .  . . . . . . . . Enero 1877. d.613*40
188690 Idem de . i d ........... Agosto id „ 1.600*24
188691 Idem de id ..................... Octu bre id ........... 208*20
188693 ídem de i d , .......... . Noviembre id . . . 4.613*40
18-693 Idem de i d . ................... Enero 1878, , , . , . 2,483
188694 Idem de id ------------- - Setiembre id . . . . 308*30
1.88695 Idem de id ................. Octubre id . . . . . 4.6 í 2*40
188696 Idem de id............. Noviembre id . . . . 4.216
188697 Iclem de Alhambra, . . . Diciembre 1*78 . 4.200
188698 Idem de id ........... Setiembre 1874 * 131136
188699 Idem de Alcázar de San

J c a n ........ .. Enero i d . . . . . . . . 11*96
188700 Idem de Almadén........ Mayo 4878 . . . , .  o. 184*40
488701 Idem de i d . . . . . . . . . . . Idem 1874 434*40
188703 Idem de i d . . . . . . . . . . . Idem 1875 420
188703 Idem de id . ................... Junio i d . . . . . . . . i  4*40
188704 Idem de i d . ........ .. Mayo 1 8 7 6 . . . . . . 120
188703 Idem de Ancharos . . . . Enero 1873. . . .  . 33*36
188706 ídem de i d .......... .......... Febrero .id. . . . .  - 518*32
188707 . Idem de i á ........... Enero i 874. 83*36
Í88708 Idem de id ........... Setiembre id . . . . &300'60
188709 Idem do id .................. .. Enero .1875 6.093*36
i 88710 Idem de i d . ................... 'Diciembre i d , . . . 33*36
188711 Idem de i d . . . . . . . . . . . Abril 1876 ........ 28*43
188713 Idem de i d . ................... Enero 1877. , . . . . 33*36
188713 Idem de id ..................... Idem 1878. . 33*36
188714 Idem de id__ . . . . . . . . Febrero 1879 . ,  • 33*35
188715 Idem dú Bol años. Julio 1873... . . .o 587*61
188716 Idem de i d . ................... Setiembre i d . . . 1.006*27
188717 Idem de i d . . . . . . . . . Febrero 1874,, 9*97
188718. Julio i d . . . . . .  • 610*60
188719 Idem de id ................... Diciembre i d . . . . 28*91
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de CORPORACIONES. á que pertenecen  ̂ en
orden. lL relacionas. Pts. Cents.

188720 Ay.° de Bolaños. . . . . .  Julio 1875............  1.647-34
188721 Idem de id   ............ .. Agosto id   610*60
.188723 Idem de i d . . . . Octubre id ............................... 869*93
-188723 Idem de id .....  Agosto 1870............ 525*15
188724 Idem de id ......... Setiembre i d . . . .  1.711*52
188725 Liem (le i d . . . . . . . . . . .  Enero 1877. blO‘bO
188726 Idem de id .. ...............  julio id.....  1.711*52
188727 Idem de id . .....  Agesto id   6-10*60
-188728 Idem de id .. ...............  Octubre id . . . . . .  526*15
-188729 Idem do id ......  Junio-1878.............  610 60
188780 Idem de id ............. . Julio id .. . . . . . . .  1.711*52
18873-1 Idem de id . Setiembre id . . . .  526*15
188732 Idem de Gabezarados . Julio -1873..........    i0.336'10
-188733 Idem de id .....  Octubre i d ...................... 204-73
-188734 Idem d3 id . Diciembre i d . . . .  2.709‘i0
188733 Idem de i d , ..................  Julio 1874...........  1.604
188733 Idem de id ...... Octubre id ......................  406‘4i
188737 Idem de i d . . Diciembre id . . .  - 1.793*85
18873S Idem de i d .  ................  Julio 1875...........  1.60,4
-188739 Idem de id . Diciembre i d . . . .  1.610 90
188740 Idem de id ...... Enero 1876............. 192 94
■188741 Idem de id ...................  Julio id ................ 1.604
18874-3 Idem de id  „........  Enero 1 8 7 7 .... . .  4.610*90
18874-3 Idem de id .................... Judio id  , . . .  1.604
188744 Idem de id ................. . Setiembre i d , . . .  9£5‘5ü
18874o Idem de id .    ............ Enero 1 8 7 8 ...... 1.481*39
188746 Idem de id ................ . Idem 1879..  4.64£‘48
48.8747 Idem de Corral de Ca~

latr&va.....................  Febrero 1876...< 3.989*50
488748 Idem de i d .   ......... .. Mayo id.........   * 40.354*64
í 88749 Idem da id ................... Julio id . 796*33
488750 Idem de id ................. Febrero 1877. . . .  8.840
488751 Idem de id  .......... . Mayo id   ..........  1.642*77
488753 Idem de id ..................  Junio id..... . . . .  4.499*9&
488753 Idem de id ..................  Febrero 4 8 78 .... £.840
488754 Idem de id    ...... . Mayo id . 1.408 50
188753 Idem de id .................... Febrero 4879.... 2.840

Madrid SS de Agosto de 1879.=E1 Interventor general, P. O 5 
Manuel de Espejo.

MI NI STERI O DE HARINA.

Sección de A rm am entos.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de Alicante:

«Ha entrado escampavía Garza conduciendo 38 fardos y
una caja tabaco cogido en la isla del Estaeio.»

Madrid 28 de Agosto de 4879.=Si Jefe de la Sección, Igna
cio García Tudela.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno  d e  la  p ro v in c ia  de M a d r i d .

ADMINISTRAClON DB LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hombres. Mujeres. Niños. Ninas. TOTAL.

Existencia en 1.° de Julio 301 414 281 117 813
Entradas en este mes  £75 84 213 97 699

Suma.....................  576 198 o£4 £Í4 1.548
Salidas en el mismo  282 155 84 53 544

Existencia para Agosto.... j 324 43 440 161 968

Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes.

Rs. vn.

CARGO. —-----------

Ingresos ordinarios.

Por las susericiones realiza
das en este m es. .............  10.367 \

Por  ̂el producto líquido obte- /
nido en los sorteos verifi- ) 46.367 \
cados en los dias 5,16 y £6 i j
del actual.........................  36.000 J f

Procedente de la venta de papeletas para í
visitar sitios reservados  1.553*40 \  60.608*83

Idem de la d e /^ ? rí e ’ P ° r /
pases á los an-1 í> ero ^ |
denes de las es-1 arzo * • • * 3.384*43 \ 1
taciones de los \ f )
ferro -  carriles I *K , ) á£.68£*43 /
de esta capital. [ ! 0 ;l.ia » ir '  por úuuo.. 9.£98 )

Ingresos extraordinarios.

Producto de la corrida de toretes verificada en 
la plaza de los Campos Elíseos el dia 5 del ac
tual á beneficio de estos Asilos...........................  800

T o t a l  cargo.................  61.408*83

Rs. VTL

DATA.

Por el alcance que resultó en el mes
anterior...........................................    49.977*49, '

Subsistencias.—Por los gastos causados \
por este concepto  34.820*88 i

Derechos de consumo.—Por los artícu
los introducidos este mes en dichos J
Asilos.......................................................  £.083*80 J

Material.—Por compra de carbón vege- J
tal, cal, yeso, cebada, artículos de f
Escuela, de oilcinas, de la Academia §
do música, de culto y otros efectos I
para el establecimiento..................... 43.174* 5£Í

Primeras materias.—Por la de artículos |
para los talleres de zapatería (337 \
libras suela, 18 pieles cabra y ocho \ AAQq/nmq
paquetes de cáñamo), de carpintería, )
de herrería, sastrería y pintura  4.657*43/

Personal.—Por sueldo á los empleados j
de la Administración central y de los I
Asilos , Capellán, Maestros de Es- 1
cuelas , tahona y talleres...................  7.S68‘i£g

Idem.—Por gratificaciones á los asila- i
dos que desempeñan cargos diferen- i
fies en las dependencias del estable- 1
cimiento........................................    £.799 i

Botica.—Por los medicamentos sumi
nistrados paralas enfermerías  4.47£ J

Gastos generales.—Por los causados en /
este concepto  ................... , ...............  £.095*35'

Alcance que pasa al mes siguiente. . . .  56.944*86

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración Central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Julio de 4879.= El Contador, R ubio.=  
El Tesorero, Martin y Murga.=V.° B.°=E1 Presidente, Moreno 
Benitez.

A dm in is tra c io n  d e l C o rre o  C e n tra l .

SECCION SS  LISTA*

Cartas faltas de franqueo el dia 21 de Agosto de 4879.
Núm. 519 Cármen Gómez.—Valencia.

5£0 Capa, García y compañía.—Santander.
5£i Emilio Dolti.—Barcelona.
5££ Gregorio Oliver.—Palma de Mallorca.
5£3 José Amigo.— Valladolid.
5£4 Josefa Fernandez.—Pola de Llanes.
5£5 José Garrido.—Bentraces.
526 José Román.—Orihuela.
5£7 Luis Castanys.—Córdoba.
5£8 Luis Rubio.—Alicante.
5£9 Serafín Buisen.—Cádiz.
530 Secretario del Instituto.—Logroño.

Madrid £8 de Agosto de 4879.« E l  Administrador, Martin 
Botella*

G a b in e te  C en tra l de  T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas ene ser

entregados á los destinatarios.

Día 28.
.1   ...

~rt a » . . MOMBR1gtet&cioa d© origen. , , , .. . . yomiciiio.del destinatario.

Huelva..  ..........  Agustina Sedaño . • Juan de Dios, 4, p rin
cipal.

M arquka  Dámaso F é lix . Colmillo, 8.
Santander  Manuel Sierra ¡ Atocha, £4.
Sevilla.................  Doroteo Olaya. Sepúlveda, 494, tercero
Cádiz...................  Hermenegildo Ce-

vallus y F ie la t.. .  »

Madrid £3 de Agosto de 1879.—B1 Jefe dei Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Pndos.

P r im e r  r e g im ie n to  m o n ta d o  d e  A rti l le r ía  
de  cam paña .

No habiéndose presentado ningún individuo para optar á 
la plaza de guarnicionero de k  4.a batería de este regimiento, 
y cuya vacante se anunció en la G aceta de Madrid de 47 
del próximo pasado y Boletín oficial de esta provincia de 9 del 
mismo mes, se publica por segunda vez bajo los términos que 
en dichos periódicos se expresaban, y siendo el término para 
recibir las solicitudes el dia £0 de Setiembre próximo ve
nidero.

Segovia £7 de Agosto de 4879.=E1 Ayudante, Secretario, 
Ignacio Aragonés.

J u n ta  eco n ó m ica  del H o sp ita l m il i ta r  de  M adrid .
Habiendo sido anulada por la Superioridad la subasta 

efectuada en este establecimiento el día 3 de Mayo último 
para contratar el suministro de pasta pare, sopa necesario en 
el mismo por el término de un año, se convoca por el presente 
anuncio á cuantos deseen interesarse en la segunda subasta 
que con tal objeto ¡endrá lugar el dia 6 de- Octubre próximo, 
á las doce de ia mañana, en el local que ocupa la Dirección 
de dicho Hospital, sito en el citado edificio, con arreglo al 
pliego de condiciones y modelo de proposición y precio límite 
que estarán de manifiesto en la Secretaría de la Junta econó
mica todos los dias no feriados, de diez á doce de la mañana.

Madrid 21 de Agosto de 4879. =  El Secretario, Manuel 
Perez.

Modelo de proposición. 
D. F . de T . ,  vecino de   domiciliado en la calle

de   núm    piso   cuya cédula personal es adjunta
(únase al pliego), enterado del anuncio inserto en tal periódi
co (el que sea), del pliego de condiciones y precio límite para 
la subasta del suministro de pasta para sopa al Hospital mi
litar de Madrid por el término de un año, y un mes más si así 
conviniese á los intereses del Estado, se compromete á verifi
carlo, con arreglo á todas las condiciones que se exigen, al pre
cio de pesetas y  céntimos de peseta (todo en letra)
el kilógramo de pasta para sopa; y como garantía acompaña

carta de pago del depósito del 5 por 400 ouñ total importe de la 
cantidad que se calcula de gasto anual por valor de 440 pe
setas.

(Fecha y firma del propon en te.)

Habiendo sido anulada por la Superioridad la $ abasta efec
tuada en este establecimiento el dia £9 da Abril último para 
contratar el suministro de vino tinto común, necesario en el 
mismo por el término de un año, se convoca por el presente 
anuncio á cuantos deseen interesarse en la segunda subasta 
que con tal objeto tendrá lugar el dia 6 de Octubre próximo, 
á las once de la mañana, en ei lugar que ocupa la Dirección 
de dicho Hospital, sita en el citado edificio, con arreglo al 
pliego de condiciones, modelo de proposición y precio límite 
que estarán de manifiesto en la Secretaría, de la Junta eco
nómica todos los dias no feriados, de diez á doce da ia 
mañana.

Madrid £7 de Agosto de 4879.= El Secretario, Manuel 
Perez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de , domiciliado en ia calle d e .. . .

núm ero   p is o .* .. . ,  cuya cédula personal acompaña
(únase al pliego), enterado del anuncio inserto en tal perió
dico (el que sea), del pliego de condiciones y precio límite para 
la  ̂subasta del suministro «de vino tinto común si Hospital 
m ilitar de esta plaza por el término de un año, y un mes más 
si así conviniere al Estado, se compromete a verificarlo, con
arreglo á todas las condiciones que se exigen, al precio de........
(por pesetas y céntimos de peseta, todo por letra), á cuyo 

.efecto acompaña carta de pago del depósito del 5 por 400 del 
total importe de la cantidad que se calcula de gasto anual por 
valor de 775 pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitucional de Madrid.

La Junta municipal se halla convocada para celebrar se
sión en las Casas Consiste ríales el dia 30 del actual, á las dos 
de su tarde, con objíto de constituirse, siendo esta segunda 
convocatoria con arreglo á lo prevenido en el art. 449 de 
la ley.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid £8 de Agosto de 4879,=P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial mayor Juan Sanz.

R egistro de la propiedad de Madrid.

D. Fernando Rodríguez Pridall, Doctor en Jurisprudencia, 
Jefe honorario de Administración civil y Registrador de la 
propiedad de esta capital.

Hago saber que por D. José de Pereda y Pereda, mayor de 
edad, casado, comerciante y de esta vecindad, en concepto de 
albacea testamentario in  solidum del finado D. José de Pereda 
y Fernandez, se ha acudido á este mi Registro solicitando que 
la casa sita en esta población y su calle del Píamente, seña
lada con el núm, 46 moderno y 9 antiguo, de la manzana £84, 
que tiene de superficie 4.585 piés cuadrados, y linda por la 
derecha entrando con otra de D. Antonio Sánchez de Milla; 
por la izquerda con la de Doña Facunda Quijada, y por el tes
tero con solar de dicho D. José de Pereda y Pereda*,y con otros 
en construcción cuyos dueños se ignoran, se libere de 1a única 
carga, que sobre si tiene, consistente en una obligación hipo
tecaria por la qantid&d de 60.000 rs., constituida por D. Grego
rio Marure y Doña María Vizcayo, su mujer, D. Manuel Sán
chez y D. Julián Valentín Villabriile, en favor de D. Pedro José 
Herreros, según escritura otorgada en esta capital á £6 de 
Enero de 4794 ante D. Juan Antonio de la Paira Arias, E s
cribano que fué de S. M.

La casa descrita la adquirió D. José de Pereda y Fernan
dez por adjudicación que se le hizo en la partición de bienes 
de Doña Francisca Sueiras, viuda de D. Francisco López, como 
subrogado en los derechos de los herederos de aquella señora, 
según escritura otorgada en esta villa á £6 de Abril de 485£ 
ante el Escribano de número D. José García Varela, tomada 
razón en 3 de Mayo siguiente al folio 4£4, y en la actualidad 
se halla inscrita á nombre de D. José de Pereda y Pereda para 
cumplir la última voluntad de aquel.

En su virtud, incoado el oportuno expediente, y acordada 
la práctica de diligencias, cito,’ llamo y emplazo por término 
de 90 dias á todos aquellos que se crean con derecho á opo
nerse ¿ la liberación de la hipoteca de 60.000 rs., para que lo 
ejecuten dentro de dicho término ante el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta Corte; apercibidos 
que de no hacerlo se tendrá por extinguido dicho gravamen 
en cuanto á tercero que después adquiera dominio ó derecho 
real sobre el inmueble referido que se trata de liberar; y ad
virtiéndose que durante el expresado plazo estará áe mani
fiesto el expediente en esta oficina.

Dado en Madrid á £4 de Agosto de 4879. «Fernando Ro
dríguez. X—£48

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
M a d r i d .

Vicaría eclesiástica de Madrid y en partido.—En virtud de 
providencia del Sr. Teniente Vicario eclesiástico interino do 
esta Corte y su partido, se cita á Dionisio Iraola y Achocano, 
de estado viudo de Teresa Martínez, padre de Agueda Irada  
y Martínez, cuyo paradero ó existencia se ignora, para qu© éu 
el término de 45 dias, contados desde la publicación del pre
sente anuncio, comparezca en este T ribunal, calle de la Pasa* 
número 3, á prestar ó negar á su hija el consejo qu© la ley 
previene para el matrimonio que intenta contraer con Lorenzo 
Luengo y Piensos; bajo apercibimiento que trascurrido dicho 
plazo sin comparecer se dará al expediente el curso que cor
responda.

Madrid £7 d?. Agosto de 4879,«Licenciado Juan Moreno 
* X—£50
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JUZGADOS MILITARES.

C i u d a d - R o d r i g o

B. Manuel Chozas y Barba, Capitán, graduado, Turnen te 
Ayudante de la Comandancia de Carabineros de S ,( !ainanca, 
y Juez Fiscal de la sum aria que se instruye contrae! s agento 
segundo de Ja misma Juan Duque Martin y ir*-s individuos 
m á s , acusados de haber maltratado á una cuadrilla de sega
dores portugueses la noche del día 14 fie Julio último er¡ el 
pueblo de Navasfrias, de dicha provincia.

Usando de las facultades que en esUs casos me conceden 
las Reales Ordenanzas, y en cima p i i miento de lo ordenado por 
el Excmo. Sr. Capitán general del distrito, por el presente ci
to, llamo y emplazo por prim er edicto ¿ .la expresada cuadri
lla  de segadores, cuyos nombres, pueblos de naturaleza y v e 
cindad se ignoran, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del mismo en la C a s e t a  d e  M a d rid  y  Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten en esta Fiscalía, si 
ta  en el cuartel de la Colada de esta plaza, á prestar sus de
claraciones; y de no verificarlo en el plazo señalado serán des
pués desatendidas sus reclamaciones.

Ciudad-Rodrigo £6 de Agosto de d879.=M anuel Chozas

Voléelo.
D. Telesforo Perez Durán, Coronel graduado, Teniente Co - 

ronel de infantería y Fiscal permanente de esta plaza.
Ignoraodo el paradero de los crim inales Casimiro y Ambro

sio Navarro y Laureano de la Cruz Navarro, naturales de F u en 
te del Fresno, provincia de Ciudad-Real, á los que estoy sum a
riando por el delito de secuestro en la persona de Mamerto Gar
cía, vecino de Urda; y usando de las facultades que en estos 
casos me conceden las Reales Ordenanzas del Ejército, por e ; 
presente cito y emplazo por tercero y último edicto para que 
dentro del término de 40 dias, á contar desde la publicación 
del presenle, comparezcan en la cárcel pública de esta ciudad 
á dar sus descaíaos, y en caso de no verificarlo en el plazo se 
ñalado continuará la causa y será fallada en rebeldía.

Toledo SO de Agosto de 4879.=Telesforo P. y Durán.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A Sealá d e H en ares.

B. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía á cargo del 
actuario se sigue causa crim inal de oficio con motivo de la 
muerte natural y repentina de José Cánovas López, natural de 
Cartagena, provincia de Murcia, casado, jornalero, ocurrida 
en el pueblo de Riv&tej&da el dia Ib de Julio último; en cuya 
virtud he acordado se ofrezca dicha causa á la m ujer del fina
do, si la tuviere, ó en su defecto á los parientes más próximos, 
por si en ella quieren ser parte; y como quiera que no haya sido 
habida la dicha m ujer del finado y se ignore su paradero, 
como así bien el da los parientes, nombres de una y otros y 
demás circunstancias, se les cita, llama y emplaza por medio 
del presente edicto para que en el término de 10 dias, con ta
dos desda su publicación en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á fin de 
que pueda tener lugar el ofrecimiento de causa acordado; 
apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 4 ele Agosto de 4879.=Miguel 
Tirso.==EI actuario, Feliciano S. Luciano.

Amlujjs&a*.
D. Antonio M&ldon&do González, Juez de prim era in stan 

cia de esta ciudad y su partido etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Man

dria Grano, su m ujer Ana del Pino Postigo y su criada María 
Muñoz García, cuyas señas aparecen al final, para que dentro 
del término de 3D dias, á contar desde la últim a fecha en que 
fuere inserto este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín ofi-- 
cial de esta provincia, se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se les sigue sobre expendicion de 
monedas falsas de medio real, 40 y 3 céntimos de peseta; aper
cibidos que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, 
Gobernadores, Guardia civil y demás individuos que compo
ner! l a  policía judicial practiquen cuantas diligencias sean 
posibles para conseguir la busca y captura de dichos procesa
dos, poniéndolos en l a  cárcel de este partido á mi disposición.

Dado eri Andúj&r á 27 de Julio de 4879.=Antonio Maído- 
nado Gonza!ez.=Por mandado de S. S., Francisco García 
Botero.

Señas de los procesados.
El primero natural de Casabermeja, residente últim am ente 

en esta ciudad, casado, dulcero, de 40 años de edad, siendo su 
estatura más de cinco piés, delgado, color blanco, ojos m ela
dos, nariz larga y barbilampiño.

La segunda de la misma naturaleza y vecindad, esposa del - 
anterior y de 80 años de edad.

Y la últim a natural de Antequera, de 60 años de edad, sin 
oficio alguno, de mediana estatura, cara larga y arrugada, co
lor moreno y nariz larga.

D. Alfonso XII, Rey de España, y en su nombre D. Anto
nio Maldon&do y González, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á un  tal Juan  de 
Dios, cuyo apellido y demás circunstancias se ignoran, vecino 
de Pinos Puente, ó de Santafé, paría que se presente en este 
Juzgado en el término de 20 dias á responder á los cargos que

| le resultan en causa que se E s tru je  «obre robo de caballerías; 
| apercibido qu«* do no verificarlo dentro de dicho térm ino será 

declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar con arreglo á i a ley de Enjuiciamiento crim inal.

Al propio tiempo ruego á luh Autoridades, tanto eivi/rs 
como militares y demás que componen la policía, judicial, dis
pongan se proceda á la busca y captura del Juan de Dios, el 
que siendo habido se servirán poner á mi disposición.

Dada en Andújar á 7 de Agesto de 4879.--= Antonio Maldo- 
naáo González.—Por mandado de S. 8., Amonio Ramírez.

Señas cid procesado.
\ Cerrado de barba, muy colorado y estatura regular, eon 

alpargatas y sombrero color de ala de mosca.

Arcos de la  Frontera.
D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Arcos de la Frontera y su partido.
Por el presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades
civiles y m ilitares de la Nación procedan á la detención y 
captura de un individuo llamado José Mesa Escor, y lo re m i
tan con las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciu
dad á mi disposición, cuyas señas personales se expresan á 
continuación; pues asi lo tengo acordado por providencia' de 
esta fecha en causa que contra el susc dicho se sigue por hurto 
de una caballería y otros efecto?.

Dado en Arcos de la Frontera á 9 de Agesto de 4b79.=Juan 
Ricoy.—Por su mandado, Jcsé María Pacheco.

Senos.,
Estatura regular, delgado, cara larga, pelo negro, afeitado, 

con una cicatriz en Ja barba en dirección oblicua y algo re 
donda, como del tamaño de 2 reales. Viste chaqueta de paño 
oscuro* pantalón de algodón claro, faja encarnada, sombrero 
ancho de ala; como de 80 años de edad.

Astorga.
El Licenciado D. Telesforo Valcarce Yebra, Comendador de 

la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de prim era in stan 
cia de la ciudad de As torga y su partido.

Por el presente segundo edicto se anuncia la m uerte intes- 
teda de Inés Pilletero Sánchez, natu ra l de Acebes, pordiosera, 
de 60 años de edad, esposa de Matías Blanco, cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, ocurrida en el pueblo de Villares de 
Orbigo, de donde era vecina; y en su consecuencia se llama á 
todos los que se crean con derecho á heredarla para que den
tro del término de 20 dias comparezcan en este Juzgado á ejer
citar el que les convenga; haciendo presente que hasta la fecha 
no ha comparecido nadie en el juicio.

Dado en Astorga á 6 de Agosto de 1879.=Telesforo V&l- 
Cgrce*=El Escribano, Juan Fernandez Iglesias. —P

A z p e ita .
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 

instancia de este partido en causa que se instruye sobre cho
que de varíes coches del tren núm. 48, ocurrido en la noche 
del 2 al 8 de Diciembre de 1864 en el sitio denominado de las 
Alavesas, jurisdicción de Cegama, se cita á Antonio García 
Raya, guarda-frenos que era del referido tren  y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 40 dius 

, desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este Juzgado 
con objeto de prestar declaración como testigo, y no pudiendo 
presentarse manifiesta el punto de su residencia; bajo aperci
bimiento en otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar.

Azpeitia 8 de Agosto de 4879.—V.° B.°-=Celestino de los 
R íos y Cúrdova.=* Anastasio Hernández.

|  En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
S de esta villa y su partido, se cita y llam a á María Ursula L au

da y Oguiaga, viuda de Juan Ramón Árnau, vecina de Bilbao 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
quinto dia comparezca en dicho Juzgado á m anifestar si quiere 
ó no mostrarse parte en la causa que se sigue contra Josefa 
Arizurleta y U rrutia, na tu ra l de Munguía, sobre usurpación 
de estado civil.

Dada en Azpeitia á 4 i de Agosto de 4879.—V.9 B.°=E1 
Juez de prim era instancia, Celestino de los Ríos y Córdova.— 
El Escribano, Lúeas de Ercilla.

Badajoz.
D. Manuel Gallo y Rey, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Ezequiel 

Pereira, álias Gañote, para que en el térm ino de 40 dias im - 
prorogables, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a
d r id ,  comparezca en este Juzgado para celebrar un careo en 
la causa que se le sigue por hurto  de una azada; apercibién
dole que en caso de incomparecencía incurrirá  en las respon
sabilidades legales que le competen.

Y encargo á los Sres. J ueces, Alcaldes, Autoridades y de
más agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del expresado Ezequiel Pereira, álias Gañote, de 26 años 
de edad, soltero, natural de la Puebla de Santo Domingo (Por
tugal) y vecino de esta ciudad, estatura regular, pelo rubio, 
ojos azules/ delgado de cuerpo, barba clara, remitiéndolo con 
las seguridades debidas á disposición de este Juzgado.

Badajoz 9 de Agosto de 4879.=M anuel Gallo y Réy.=riPor 
mandado de S. S., Francisco Almazan.

Baexa.
D. Manuel Poves Becerra, Juez de prim era instancia de 

este partido.
I Por la presente requisitoria, y en nombre de & M. el Rey

' — Alfonso X.T1 (Q. D. íú), exhorto y ; e q u i e . r o ibrm a á toda s' 
lot Sres. Jueces* de prim ara insta no/a, individuo? do policía 
judicial y demás .Autoridades civiles y  /a i-iteres doria Nación, 

.7  de mí parte les pido y eaeargo se sirvan p r e d ic a ” Jas más 
actives diligencias &' h n de conseguir e? e n e centro  dt? .Manuel 
Urbano Leiraua, de eNos vecino?, cuya.? señas al final ex
presan; y logrado, rm nriiiio á mi disposición mu coneejttc» de 

i detenido, si en e lecto  no presta fianza ó g aran tía  suficiente 
de presentarse en este Juagad * inmediatamente.- 

■ a  la vez Hamo, cito y emplazo ri Manuel Urbsnc? L eiraaa 
para que dentro del térm ino de 80 di as se persone' en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia qixe t'engx • decre
tada en causa que contra el m ism o-instruyo sobro ¿es* caí o a 
la Autoridad; a perchudo que-de nc* efectuarlo será d?ú 'arado 
contumaz y rebelde, y le parará;-el perjuicio qufc* haya;h'% «r.

Dada en Baeza á 21 de Julio-de 4879,^ManireI Fov-m Be- 
cerra.” Por su mandado, Enrique Olmedo.

Señas.

E statura regular, pelo rubio, ojos melados, color Mam A 
nariz larga, barba poblada, cara enjuta, y de edad de a f ir is i  , 
sin otra particular.

B a r c e l o n a . —Afueras». *
D Antonio María de Pineda, Juez de primera instancb 'd ri^  

distrito de las Afueras de esta capital..
Por el presente edicto-requisitoria se cita, llam a y emriaznri 

á cuatro jóvenes de unos 40 ó 42 años de edad, que en 45 áeri 
Julio último, en término de San Juan de Piona, arrojaron enu  
uno de los pozos llamados Den Mor ató-, cerca del santuario fie-i 
Nuestra Señora del Col!, á Agustín Romí y Auyí, joven de laN 
misma edad, causándole varias lesiones, para que dentro ce! ri 
preciso é inaprorogable término de 40 días comparezcan de re---; 
jas adentro en las cárceles de esta capital para recibírseles la- ., 
correspondiente indagatoria; apercibiéndoles en otro caso con 
reportar los perjuicios á que en derecho haya lugar.

Y se encarga á los demás Jueces, Alcaldes y A utoridades 
que componen la policía judicial procedan á la busca y cap->- 
tu ra  de dichos sujetos, jóvenes de unos 40 ó 12 años de edacR 
ignorándose o tras señas.

Dado en Barcelona á 7 de Agosto de 4879.=Antonio María 
de Pineda. = P o r  disposición de S. S-,‘Francisco Oller, E s
cribano.

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera insta ncia del 
distrito de las Afueras de esta capital.

Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y empla
za á Mariano Miserades y Servitja para que en el preciso é 
inaprorogable término de 4o dias comparezca de re jas  adentro 
en las cárceles nacionales de esta ciudad para serla notifica
da la sentencia ejecutoria originada en causa sobre resisten
cia á unos guardas de consumos, por la que viene condenado 
á la pena de un año, ocho meses y 24 dias de prisión correc
cional; apercibiéndole con las responsabilidades que le com
petan caso de incompareeencia dentro del térm ino señalado.

Y se encarga á los demás Jueces, Alcaldes y Autoridades 
que componen la policía judicial procedan ¿ la busca, captura 
y conducción á las mencionadas cárceles del expresado Ma
riano Miser&des y Servitja, de 30 años de edad, natural de 
Igualada, de oficio esterero.

Dado en Barcelona á 8 de Agosto de 4879.=-,A. M. de P ine
da.—Por disposición de S. S., Francisco Oller, Escribano.

B a r  ce losa  a .—P a l a c i o .

D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia- 
del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.

Por el presente segundo edicto y pregón, expedido en mé
ritos de la causa crim inal que se instruye rsobre contrabando 
por aprehensión de 418 cigarros contra Sebastian Esprín y 
Pujadas, hijo de Mariano y Joaquina, n a tu ra l de Canet de 
Mar, partido judicial de Arenys, y de edad 27 años, se le cita, 
llama y emplaza para que dentro del térm ino de nueve dias de 
la publicación de este edicto en la G a c f ¿ ta  d e  M a d r id  com
parezca á la audiencia de este Juzgado, sito en el piso princi
pal de la casa núm. 2 de la calle del Gobernador; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y  d.e pararle los perjuicios 
legales.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), se encarga á los Sres. Jueces,. Autoridades y subal
ternos que componen la policía judicial procedan á la busca y  
captura del expresado sujete para, ser puesto á la disposición, 
de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 4 de Agosto ds 1879.=Felipa- del Cas-* 
tillo .=A nte mí, Juan B autista G/il.

B a r c e l o n a . —S a n  S e l l a r a s .

D. Joaquin de Errazquin, Juez de prim era Instancia del 
distrito de San Beltran.

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em
plazo por térm ino de seis d ías á José C arre tero ,y  cuantas per
sonas se hallaran  hospedadas en la tien d a  de la casa núm. 44 
de la calle del Mediodía de esta ciiudad la noche del 22 de 
Mayo del año próximo pasado 4878., á fin de que dentro de di
cho térm ino comparezcan en este Juzgado, sito en los ba^osde 
la cárcel» á p restar declaración en méritos de la causa crue ins
truyo sobre homicidio de Jorge Agustín contra Salvador AI- 
caraz y otro; bajo apercibim iento que s in o  lo.verifican les pa
ra rá  el consiguiente perjuicio..

Dado en Barcelona á 7 de, Agosto de í879 .=Joaquin  de Er~ 
razquin.«»Por m&nd&do de  ̂ 3. S., José Ignacio Guell, Bscaft- 
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B a z a .
D. Joaquin Costa Fernandez, Jefe honoraria de Adminis

tración civil, y Juca de prim era instancia de esta ciudad de
«Baza y su partido.

P er ei presente se cita y llam a por térm ino de 10 días á 
.Antonio Sánchez Alejo, José Antonio ¡aedureda y Pedrea, José 
Burén Manzano .y Antonio Ruiz JSmcnez, vecinos al parecer 
de la villa de Caniles* para que se presenten en este Juzgado 
4, declarar en la causa crim inal que de oficio se sigue contra 
Antonio Manzano y consortes sobre •contrabando; pues así que
da acordado pcrproviucncaa asi día ce s^er en razón á igno
rarse la residencia de los mismos.

Dado en Baza á 5 de-Agosto de 4879.=Joaquin Costa F er- 
so lidez .—Por mandado de 8. S«, Salvador Martinez Daza.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dics Rey constitucional 
de España, y  en su nombre D. Joaquín Costa Fernandez, Jefe 
honorario de A dm inistración civil y Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi car- 
go y por la Escribanía del que refrenda se ha seguido cansa 
criminal de oficio contra Pedro Castilla Navarro, Francisco 

* (ronzales Domeñe y Juan Leal G¿ baldón, de estos vecinos, so
bre rebelión y sedición, en cuya causa se ha dictado sentencia 
ejecutoria per 3a Excma. Sala-de lo criminal de la Audiencia 
del distrito -con fecha 18 de Junio último, por la que se Ies 
absuelve libremente, con declaración de que el procedimiento 
no les pare perjuicio.

Y mediante á ignorarse el paradero de los susodichos pro
cesados, he acordado para que tenga efecto la notiñcacion de 
los misinos-se publique el presente, que se insertará en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, para que pue
da llegar á su conocimiento.

Dado en Baza á 8 de Agosto de 4879.=Joaquin Costa F e r-  
nandez.==PQr su mandado, Joaquín Sánchez Romero.

Belmonte.
Lh Julián'Menendez de Luarea, Juez de prim era instancia 

de la villa y partido de Belmontc.
P or el presente edicto se llam a á Francisco López Alvarez, 

n a tu ra l y vecino de Ablaneda, Concejo de Salas, hijo de Ma
nuel ; y de Bernarda, y de unos 16 á 17 años de edad, para que 
en el término de 16 días, á contar desde la últim a inserción 
de est< 5 edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c et a  
de Ma . drid , se presente en este Juzgado con e l objeto de ren 
dir un a inquisitiva y practicar con él otras diligencias que le 
están e cordadas en la causa que se le instruye por homicidio 
á su co avecino Manuel García; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se acordará contra él lo que preceda en justicia.

Á! pi ‘opio Rempo f e encarga á las Autoridades y agentes 
que com vtítuyan la  poTcía judicial precedan desde luego á la 
busca y captura del mencionado individuo, poniéndolo, caso 
de ser ha bid<veon las debidas seguridades á la disposición de 
este Juzge -.do.

Dado e u Beímonte, Asturias, á 9 de Agosto de 4879.=Ju- 
lían Menen das.^FPor acuerdo, Nicolás Tu ñon Marinas.

Señas del Francisco López.
Estatura corta, grueso de cuerpo, bien parecido de cara, 

de 16 á 17 a ños de edad, boca y nariz regulares, color bueno y 
barba naeien te; viste pantalón de patencar á cuadros, cha
queta id., boi. as, «azul ó sombrero negro, y lleva al parecer cé
dula personal expedida á favor de su herm ano Joaquín.

B e r j a .
D. José Mar ía Perez Valdivia, Juez de prim era instancia 

interino de este 'p artido  por traslación .del propietario.
Por el prese* ite^cito, llamo y emplazo á Carmen Espinosa, 

á lia s  Coca, vecin & de la. villa de Adra, para que f n el térm ino 
de -10 d ia s, conts dos desde la. últim a insercitn  de este edicto 
en el Boletín oficl Vi de la provincia y G a c e ta  d e  M a d r i d ,  com
parezca en este Ju fcg&do para recibirle inquisitiva en la causa 
que se le sigue por ¿3 Escribanía del actuario sobre estafa de 
dos libras de hilo d e &eá 4 Juan Medina Castilla; bajo aperci
bimiento de ser dec* Vrada rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar si no lo verifica.

Dado en Berja á <A de Agosto de i 879 .= José María Perez 
y V aldivia.=Por óraent de S. 8., Tritón Zapata.

B i l b a o .
D. Venancio del Valí e* .Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
En virtud  del presento oVo, llamo y emplazo á Tomás Ra- 

m artinez y C havarri, r e c i t e  te que h a  sido de Villanueva, 
para que en término do í% Lias , contados desde la  inserción 
del mismo en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en la  audien
cia de este Juzgado para catarle y emplazarle pm u  an te  la 
Superioridad en causa que se Je siguió sobre habérsele hallado 
en casa de juegos prohibidos ; bajo apercibimiento qno de no 
verificarlo dentro de dicho térm ino 1c parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Bilbao á % de Agosto- de 4879.=Venancio del Va- 
Re. “ Por mandado de F. S., Blas de Onzoño.

D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia dé la villa 
de R ilbao y su partido.

PcY la presente se cita y  ils.ma á D„ Julio Levison y Bloek, 
ausente- en el extranjero-y de ignorado paradero, á fin de que 

•dentro de los 80 dias* siguientes izl en que se inserta esta cé
dula e n  la ( G a c e t a  d e  M a d r id  osoin p e rn e a  en este mi Juzgado 
con el fin de p re s ta r  declaración en causa crim inal que me h a 
llo instruyendo contra D, h u k  L e r m n j  B loek sobre extra6*

clon ilegal de m inas; apercibido de quede no comparecer den
tro de dicho plazo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Bilbao á 9 de Agesto de 4879.=Venancio del Va- 
U e.=Por mandado de S. S , B alito  Miguel González.

B u r g o  d e  O s m a .
D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de esta 

villa dei Burgo de Cisma y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Julián Poza 

Bartolomé, de oficio pastor, domiciliado en Nafria de Ueero, 
para que dentro de 1% dias comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resaltan en la causa crim inal que 
contra él se instruye sobre daños a su convecino Juan Pascual 
Mateo; pues de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rán los perjuicios consiguientes.

Dada en el Burgo de Osma á 8 de Agosto de 4879.=Eva- 
risto Calderón,—Por su mandado, Gabriel Rodríguez Domingo.

D. Evaristo Calderón, Juez de prim era instancia de esta 
villa del Burgo de Osma.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Julián Posa 
Bartolomé, de oficio pastor, domiciliado en Nafria de Ucero, 
para que dentro de 1£ dias comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa crim inal 
que contra él se instruye sobre daños á su convecino Juan 
Poza Mateo; pues de no verificarlo sera declarado rebelde y le 
pararán los perj uicios consiguientes.

Dado en el Burgo de Osma á 8 de Agosto de 4879.=Eva- 
risto Calderón.—Por su mandado, Gabriel Rodríguez Domingo.

D. Evaristo Calderón, Juez de prim era instancia de esta 
villa dei Burgo de Osma.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á María Lozano 
Clemente, naturai de Cendejas de la Torre, domiciliada en 
Galapagares, y su hijo Pascual González Lozano, del mismo 
domicilio, natu ra l de Baldes, para que dentro de 18 dias com
parezcan en este Juzgado y Escribanía del refrendatario á fin 
de notificarles, citarles y emplazarles con la sentencia dictada 
en la causa crim inal contra ellos y otro, seguida sobre hurto 
de miel; pues de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
pararán los perjuicios consiguientes.

Dado en el Burgo de Osma á 14 de Agosto de 4879.=E va- 
risto Calderon.=Pór su mandado, Gabriel lTodriguez Domingo.

C ádiz.—San ta  C ru z .
D. José de Lanzas Torres, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta capital.
En virtud  dei presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel 

García Rodríguez, D. Juan Cabello. Vargas y D. Juan de Dios 
Sánchez, opositores en los autos sobre des vinculación de las 
capellanías fundadas por D. Martin Martinez del Pino, D. Jo¿é 
del Castillo, D. Lorenzo Espinosa, D. Simón Fernandez Leal, 
D. Juan Ayse, Doña Leonor Mendoza, Doña Juana Matía, Don 
José Hinojosa y Doña R ita Juana Salas, para que en el preciso 
término ác 80 días, que em pezarán á contarse desde que apa
rezca inserto este edicto en la  G ac et a  de Ma d r id , comparez
can á usar de su derecho; bajo apercibimiento de declararlos 
decaídos del mismo, y las providencias que se dicten les pa ra 
rán  eí perjuicio que haya lugar.

Cádiz £0 de Junio de 1879.== José de Lanzas T orres.= A n
tonio Fernandez. —p

D. José de Lanzas Torres, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

fín v irtud dei presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel 
Segóvia y D. Diego de Castro, opositores en los autos sobre 
desvinculacion de las capellanías fundadas por D. Pedro Diego 
de Aranda, Deña María Fernandez Leal, D. Pedro P itarque 
ds la Riva, D. Estéban Rajón, D. Pedro Diaz Quintero, Don 
Alonso Gutiérrez Hidalgo, Doña María Valenzuela, D. Sebas
tian González, D. Alvaro Díaz, D. Martin de Luna, D. A gustín 
Trujillo, D. Lorenzo Perez, Doña María de Acosta, D. B altasar 
Ramírez, D. Luis de los Cobos, D. Alejandro Ro.ca, D. Juan 
López y Jiménez y Doña María Polo, D. Lorenzo Diaz de Acosta, 
Doña Inés Laso de la Vega, D. Domingo Sánchez Arroyo, Don 
Antonio de Ampuero, Doña Inés Marqués, Doña María R o d rí
guez, D. Estéban Trujillo y Doña Isabel Mateo, D. Francisco 
Vadiilo y Vendrcll, D. Clemente López Cabezas, Doña Luisa de 
Segura, D. Antonio Rodríguez, Doña Catalina Prieto, D. A n
tón Rodríguez Hoz, D. Pedro Francisco Fiesco, D. Francisco 
Nuñez, D. Antonio de la Portilla y Castañeda, Doña Juana del 
Castillo, Doña Luisa María de Segura, Doña Beatriz de Cañi
zares, IX Jerónimo de Villalobos, Doña María Ferriol y O re ja 
na, Doña Francisca Lomas,Doña Juana Pesquera, D. Francisco 
Carpintero Vázquez, Doña María Josefa de B.rito por D. José 
de RaVanal, D7 Balíasar González, D. Juan María Blanco, Don 
Juan Felipe García Arido, Doña María Brito, D. Rodrigo Ro
berto y Doña Inés San Román, para que en el preciso término 
de 80 días, que em pezarán á contarse desde que aparezca in
serto este edicto en ia  G a c e ta  de M adrid, comparezcan á usar 
de su derecho; bajo apercibimiento de declara,rías decaídas del 
mismo, y las providencias que se dicten les pararan  el perju i
cio que haya lugar.

Cádiz £0 de Junio de 1879.=-José de Lanzas T orres.=A nto- 
nio Fernandez. •—P

C an g as d e  T in eo.
R  Francisco del Vaile, Juez accidental úel partido de Can

gas de Tineo.
Por ei presente llamo por segunda vez á los que se crean 

con derecho á las herencias de los cónyuges Baltasar Fernán» 
de«z y Rosa Aiyarez, é hijo da los mismos Manuel Fernandez y

Alvarez, vecinos que fueron de Oballo, en este Concejo, que fa
llecieron sin testar, el primero en di de- Marzo de 1844, la se
gunda el 7 de Setiembre de 1816 y el último en i.° de Marzo 
de 1878, para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado den
tro del término de £0 dias; pues así se acordó en ei juicio de 
abintes'tato del particular promovido por el Procurador Don 
Francisco Alvarez Uría, á nombre de D. Manuel Fernandez 
Alvarez, vteino de Madrid; y se advierte que hasta esta fecha 
nadie se ha presentado ó comparecido en estos autos más que 
el demandante.

Dado en Cangas de Tineo á 16 de Agosto de 1879.=F ran- 
eisco del Val!e.=Fe3ipe Mendez Viila&míL —P

Castropol.
D. Balbino Llamas y Pons, Juez de prim era instancia del 

partido de Castropol.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José García y F lo- 

rez, soltero, de £8 años de edad, labrador, natural y vecino de 
Serandinos, en este partido, de estatura regular, ojos castaños, 
pelo idem algo oscuro, nariz regular, color trigueñe, barba 
eemilampiña, sin bigote, de profesión labrador; que viste ordi
nariam ente camisa de lienzo del país, chaleco de paño oscuro, 
pantalón y chaqueta de idem, sombrero hongo negro y botas 
de becerro, para que dentro del térm ino de 10 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 3a Gac eta  de  Ma d r id , se 
presente en la cárcel de esta villa á fin de dar cumplimiento 
al auto de prisión que se decretó en la causa que se le in s tru 
ye por homicidio de Victoriano Fernandez; apercibido de que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego & todas las Autoridades, de cual
quier clase que sean, procedan á su captura por cuantos me
dios estén á su alcance, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición con las seguridades debidas.

Dada en Castropol y Agosto £ de 4879.=Balbino Llamas y 
Pons.=D e su mandado, Enrique Murías.

Cazalla de la  Sierra.
D. José María de Rica, Juez municipal é interino de p ri

mera instancia de esta villa y su partido.
En virtud del presente se hace saber que por Doña A uro

ra de Lugo y Ordaz, vecina de esta villa, viuda del Licencia
do D. Rafael Cornello y Pardo, Registrador de la propiedad 
que fué de este partido, se solicita la devolución de la can ti
dad de 1.780 pesetas que se depositaron, según estaba, preveni
do, en la Caja general de la Tesorería de 3a ciudad de Sevilla 
para el desempeño de dicho cargo, por pertenecer a la  testa
m entaría de su referido esposo.

Y para que llegue á conocimiento del público se anuncia 
por segunda vez el fallecimiento del nominado Sr. R egistra
dor .á fin de que todos aquellos que tengan alguna aeñou que 
deducir contra el mismo por las responsabilidades en que pu
do haber incurrido por razón al cargo referid-rio verifiquen 

| dentro dei término legal; apercibidos en otro caso que As p a 
rará  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Oazalla de la Sierra á 4 de Agesto de 1:879 .=José 
María de R ica .= E l actuario, Licenciado Francisco Srdustianu 
Mancha.

Córdoba.-Derecha.
D. José González Perez, Juez de prim era instancia del dis

trito  de la Derecha de esta ciudad.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á todos los que se 

crean acreedores de D. José Julio V ilap lana, vecino y del co
mercio de esta capital, para que en el día £7 dei corriente, á 
las once de su mañana, comparezcan en la sala-nu-I¡encía do 
este Juzgado, sita en la calle Ambrosio de Mor&Jes, núm. 4, a. 
celebrar jun ta  general para el nombramiento de síndicos; p re
viniéndose á dichos acreedores que deben p r i m a r s e  en la- 
jun ta  por sí ó por medio de apoderados con poder bastante y 
con el título de su crédito respectivo, bajo aperribimiento de 
no ser admitidos en ella sin dicho documento; pues así lo ten
go acordado en autos de concurso necesario incoado por el, 
deudor.

Dado en Córdoba á V  de Agosto de 4879 —José González 
P erez.=Por mandado de S. S., Manuel Guillen. —P

Cuéllar.
D. Julián Hurtado, Juez de prim era instancia de esta villa 

de Cubilar y su partido.
Por el presente segundo y último edicto cito, llamo y em~

| plazo por término de 48 dias, que empezarán á contarse desde 
I que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  de M a d rid  y Bole

tín  oficial de la provincia, á Francisco Polo O rtega alias Con
fite, hijo de Juan y Juana, de 3.1 años de edad, na tur-;: 1 de esta 
villa y de ignorado paradero, para que se pevrom m /¡uto este 
Juzgado á oir la sentencia ejecutoria recaída en •vu*hh. que se
is ha seguido por amenazas; apercibiéndole que A1 en hacerlo 
en dicho térm ino se procederá á su captura y cou lección para 
que cumpla, con lo resuelto por S. E. el Tribunal superior en 
la citada causa.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (A Alfonso XII 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades do la Nación- que 
procedan á la busca, captura y conducción á mi disposición con 
las seguridades convenientes del indicado Francisco Polo.

Dado en Cubilar á 6 de Agosto de 1879.===Juñar. Hurtado.** 
El Escribano actuario, Moriano de Cillanueva,

Cuenca.
D. Martin A guirre, Juez de prim era instancia da esta ciu

dad, y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Mariano Telia 

Gastan, de años de edad, soltero, confitero, natural y domi
ciliado en S ariñcna , para que dentro del térm ico de 48 dias 
.comparezca; .en este Juzgado á nom brar Abogado y Procurador
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«que fe defiendan .y myudea en la ca tsa  que contra el mismo 
instruyo sobre tentativa do ■estafa, y  cuyo término empezará á 
•contarse desde el día siguiente á * u  inserción en la Gaceta; 
pasado el-cual le parará el perjuicio que baya lagar.

Dado^n Cuenca» 5 de Agosto €e 487&«Martin Aguirre.-» 
.Por mandado -do S. S.f Melitón F . Bautista- Cana

         Daroca.

D.-Juan Bretón, ¿vez «de primera instancia de D&roca y su 
partido.

Por la presente reo^ussitoria se cita, llama y emplaza a 
Antonio Sánchez Martín* vecino de Used, para que en el tér
mino de 12 dias comparezca en este Juzgado a prestar de
claración en cansa que- gen de contra-el mismo sobre hurto--de 
reses lanares; bajo apemibimknto de que en otro caso se le 
declarará rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Y encarga á todas las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la capture de-dicho sujeto donde quiera que fuere ha
bido, remitiéndolo con las seguridades debidas á-las cárceles 
de este partido.

i’Bada en Dar<m A ̂ 2 'de Agosto de i€79.=Juam Bretón.*» 
losé Gonzálvo. ■ .

Señas del perfugo.
Edad M  años, estatura baja, pelo, cejas y ojos negros, bar

ba*-cerrada, cara regular, color moreno; viste calzón y .chaleco 
de paño negro, Uj a morada, polainas de cuero y abarcas.

B. Joaquín (5ube,ñ»&* Juez municipal, ejerciente la Judica
tura del partido por ausencia del Sr. Juez propietario.

íFpr la ¿presente requisitoria llamo y emplazo á tres, hom
bres. desconocidos y eamascar^do^ que en la noche del 4 de 
Junio último penetraron en la casa da Francisca Coronas, 
Tecina de durillo-de Gréllego, robaren 10 pesetas y otros efec
tos, para que en el término .de 15 días comparezcan en este 
Juzgado; apercibiéndoles queden oír©,caso les parará el perjui
cio que haya lugar.

Y /encargo .ád&s Autoridades de todas; clases que procedan 
á  la captura de los mismos, si fueren habidos, á cuyo fin se 
insertan la£ señas y de los efeictos robad os, conduciéndoles á 
las cárceles de este partido.

Dada en ;Egea de los Caballeros á 31 de Juli®4e 1.879.=Joa- 
<quin Cubeñ.aá:.=Por-su mandado, José Olm eda

Señas de los procesados.
El infrascrito Escribano certifico que las iTcim  de los pro

cesados yrapa$ sustraídas aon las siguientes:
Uno de los hombres estatura alta, otro de e estatura regular 

y,el otro de estatura bastante baja; los tres lio v’an pantalones 
viejos y suelos ©orno loe de los esquiladores de ganado lanar, 
y  en mangas de camisa*

üobaron dos ̂ sábanas de lino.
Cinco al moh adas  de idem^ ^
Cuatro servilletas de lo mismo.
Tpes toallas de lino.
Dos carniceras de tocino rnagré, y 
Diez pesetas en dos monedas d& pla ta.
Así resulta de dichas señas.
Y para que consta firmo la presente' en E§ea, fechad como 

ántes.=José Olmedo.
Estepa.

D. José María Prieto y Cantarero, Escriban© del Juzgado 
de primera Instancia de este partido.

Por la presente cédula se notifica á D. Bomiago Muñoz 
Jiménez, de ejercicio picapedrero, casado, may w  de edad, re
sidente que ha sido del pueblo de Aguadulce y «uyo paradero 
ge ignora, que en la causa seguida en el Juzgado de primera 
instancia de este partido y por ante el actuario contra Juan 
Bordillo Cabañas y otros por robo de 5.000 pesetas' A aquel, se 
dictó sentencia por este dicho Juzgado en 13 de Set tambre úl
timo, por la que a®.condenó á cada uno de los procesados en 
siete años de presidio mayor, inhabilitación absoluta temporal 
en toda su extensión* indemnización de 6.000 rs. al perjudicado, 
D. Domingo Muñoz, en 50 céntimos de peseta por repameion 
del daño causado en la reja-ventana y baúles que fueront vio- 
lentados, y en una tercer® parte de costas también á cada uno; 
entendiéndose, en cuanto á  la indemnización y reparación del 
daño, todos mancomunados y  solidariamente, debiendo suPrir 
por insolvencia de estas responsabilidades, un dia de detenci ón 
por cada 5 pesetas; y remitida dicha sentencia en consulta á  
la Sala de lo criminal de la Audiencia de este territorio, con 
fecha 7 de Enero último se dicto sentencia por la misma, que 
fué declarada firme desde el 14 á©í mismo mes, cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas la sentencia consultada, entendiéndose condenado cada 
uno de los otros tres procesados en ocho años de presidio m a
yor en vez de los siete que de la misma .pena en aquella se les 
impone.»

Lo reí amonado jnás ¿extensamente consta de sus anteceden
tes,, y lo inserto concuerda con su original, de que doy fé.

Y á fin de que se inswte en la G a c e t a  jos M a d r i d  , cum 
pliendo lo mandado por el Sr. Juez de p rin w a  instancia de 
este partido en providencia de ayer, pongo la presente en Es
tepa á 8 de Agosto de 1879.=Jasé María Prieto.

D. José Domínguez y Herraiz, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llátfao y emplazo ¿ Manuel , 
López Muñoz y José López Ortiz, de esta naturaleza y vecin
dad, el primero de 50 años de edad, estatura alte, barba po- 
Ma$&, color mojono, ojpg alaros, nariz y boca regulares; y el

segundo de 18 años, e&tat ura proporcionada á su edad, pelo 
rubio, color c to y c jo s  par -dos, nariz y boca regulares, para 
que en el término «Ge 3J d ias, contados desde el siguiente al 
cíe  su inp-,«?eion-en‘ia>G#..c& , t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, se presenten en las cárceles de este partido á res
ponder de los cargos qn<s les resultan en la causa, que se les 

i  sigue ewi este Juzgado .por hurto de aceitunas; apercibidos que 
i de no «comparecer - densro de dicho término se les declarará 
j  -rebeldes y jes,parará &l perjuicio que haya lagar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jue
ces é ind ividuos de la policía judicial de la Nación procedan

I á -la busca y remisión m» las cárceles de este partido á mi dis- 
.posieíoia de los referidas Manuel López Muñoz y José López 
Ortiz»

Dada en Estopa á 2 de Agosto de í879.==José Domínguez y
:If:err‘fefe.=Poifi-M,andado de S. S., José Peña,

Fraga.
¡D.dBafcuTaiiae- Sancho, Juez de primera instancia de la ei-ü- 

■é&dáe Fraga.y*su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos 

dhombres-desconocidos «que.en la noche del-17 de Julio finado» 
y  hora- de. sobre las ocho, armados de pistolas, y vestidos de 
igantaJen, sin chaqueta, con alpargatas á lo miñón, de una 
estatura más que regulan, y de 25 á 30 años de edad el uno y 

| de 30 á 35 el otro, robaron en el término municipal de Zaidin 
I MQ pesetas, una petaca y una navajita á Francisco Seres 

Suelves, vecino-de dicho pueblo, para que en el término de 
nueve dias se presenten en éste Juzgado á responder dé los 

• eargos.que Ies resultan en la causa criminal que contra los 
mismos me hallo instruyendo con el motivo expresado; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar. *

Bada en Fraga á 6 de Agosto de 1879.=Saturnino San- 
.■chOi=Por su orden, Enrique Vázquez.

Fregenal de la Sierra.

D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de prime?& instancia de 
esta .ciudad.

Portel presente se excita el celo de las Autoridades y 
agentes de lá policía judicial á fin dé que por los medios que 
la ley establece se proceda ¿ la busca, captura y remisión á 
esté .'Juzgado* con las seguridades convenientes, de Guillermo 
Blanco Moreno, de esta naturaleza y vecindad, casado, de ofi
cio jornalero, de 50 años de edad; pues así lo he acordado en 
la causa que contra el mismo se sigue en este Juzgado por 
hurto de un jumento de la propiedad de Félix Barroso.

Y asimismo se cita, llama y emplaza al Guillermo Blanco 
Moreno para que en el término de 10 dias comparezca en este 
dicho Juzgado á fin de recibirte la oportuna indagatoria de
cretada en referida causa.

Dado en Fregenal de la Sierra á 8 de Agosto de 1879.= 
Pedro María Ruiz.=De su ói den, José M. Rodríguez.

Getafe.
D. Francisco Escolar y Martin; Jue# municipal cíe esta villa, 

é interino de; primera instancia dé la misma y  su partido por 
indisposición dei propietaria

. Regó saber que en la- noche del 27 al 28'de Julio último 
fueron robadas de la huerta que en término de Leganés posee 
D. Hipólito Madrid» vecino del mismo pueblo, y de la propie
dad de aque!, una muía llamada Clavellina, de pelo negro, 
bociblanca, de cuatro años de edad y siete cuartas y cinco de
dos de alzada, y otra muía llamada Pastora, de pelo negro, de 
siete cuartas y dos dedos de alzada y cerrada.

En dicha causa he acordado anunciar el presente por me
dio del Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  encargando la bus
ca de referidas caballerías, y captura y remisión á este Juzga
do de la persona en cuyo poder se hallaren, á todas las Auto
ridades civiles y militares de 3a Nacioh y agentes de policía 
j udicí&L

Dado en Getafe á 4 de Agosto de 1879.=Francisco Esco- 
la r.= P or su mandado, Camilo García.

Licenciado D. Francisco Escolar y Martin, Juez municipal 
de esta villa de  Getafe, en funciones de primera instancia de 

j la misma y su partido por enfermedad del propietario.
Por el presente primero y único edicto se cita á un tal José 

Rodríguez Blanco, mayor de edad, casado, de oficio albañil, 
que dijo ser vecino de Madrid, en la calle de la Orden, y cuyo 
actual paradero se ignora, que ántes tuvo establecimiento ta 
berna en la calie de Ja Solana, núm. 3, hasta el 21 de Julio 
del año 1875, en que se trasladó á la calle de Toledo, núme
ro £>'4, cuarto segundo, á fin de que en el término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r í D  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado' á prestar declaración en causa criminal de oficio que 
se sigue ¿contra Manuel Morales y Varea y Josefa Laya y Alva
rez .por há.bcr hurtado un mantón de la propiedad de Victoria 
García la ta rde del 22 de Junx’o del año actual en los Matade
ros, término Ae Carabanchel de* Abajo; bajo apercibimiento si 
deja de comparecer de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gevafe á 9 de Agosto de 1879.=Fr&ncisco Esco- 
lar.=Por su man,dado, Inocente Mvondéjar.

D. Francisco Escolar y Martin, Juaz municipal Letrado de 
esta villa de Getafe, e.n funciones de primera instancia del 
partido por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juaga
do y Escribanía del que re tu n d a  se instruye causa criminal 
(Je oficio pt?r robo de una yeg¿*a, una manta y  un saco lleno 
de jpaja á Afltolin Froslein y Rivas, criado de D. Matías

Aguado, la madrugada de] %8 de Julio último viniendo de Al- 
corean á Le ganes con una carga de leche, en la pradera de 
Malpica, frente al morree del Sr. Cuervo, ejecutado por cuatro 
hombres desconocidos; en cuya causa be acordado dirigir la 
presente requisitoria, por Jaque, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, exhorto y requiero á todas las Autoridadesñe 
3a Nación para que la manden cumplir, y en su consecuencia 
disponer que por los dependientes de su Autoridad se proceda 
¿í I a busca, captura y remisión á este Juzgado do Ja yegua y 
ífectos roba des, cuyas señas á continuación se expresan, así 
como de las personas en cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legítima procedencia.

Dada en Getafe á 11 de Agosto ds 4879.«Francisco Esco
lar.=Por su mandado, Inocente Mondéjar.

Señas de Ios-ladrones.
Cuatro hombres desconocidos, de los cuales sólo se hán 

dado como señas que dos iban montados y  Jos otros dos á pié, 
y que Jas de uno de estos son estatura regular, color moreno 
barba afeitada y poblada, pelo negro, y vestía pantalón de 
pana color café, chaqueta del mismo paño, faja negra, alpar
gatas blancas cerradas y sombrero blanco de anchas alas, ig
norándose más detalles.

Señas de la yegua robada.
Pelo negro, colina, como de siete cuartas y un dedóide al

zada, cerrada; se ignoran las demás señas, así como las de la 
manta y saco.

Gijon.
D. Segismundo García Borron* Juez de primera instancia 

de Iaivilla de Gijon y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ge

noveva Moran del Rojo, natural de Llaneces de Pedriego, par
roquia de San Andrés, Concejo de San Martin del Pvey Aurelio, 
en esta provincia, de 27 años próximamente, la que se halla en 
ignorado paradero, y cuyas*señas personales se expresarán á 
continuación, para que comparezca en este Juzgado dentro del 
término de 20 diss desde que se verifique la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  conehobjeto de prestar de
claración indagatoria en .causa*que por hurto de alhajas y 
otros efecto» se sigue; apercibiéndola que de no verificarlo le 
pararánv los perjuicios ¿ que> haya? lugar en: derecho^ 
zírAsimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares, que caso de ser habida la conduzcan á este Juz
gado con las seguridades debidas.

Dada en, Gijon á 4 de Agosto de 1879.=Segismundo Gar
cía Borron.5=*Por mandado de S. Sv, Tomás Guisasola.

Señas personales.
Estatura alta, gruesa, pechos abultados, pelo negro, ojos 

castaños, color, moreno y bastante encarnado.

Ginzo de Limia.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Bey constitucional 

de España, y en su nombre D. Francisco Mosquera, Juez  ̂de. 
primera instancia del partido de Ginzo de Limia.

Por la présente requisitoria y término de íp  dias se llama, 
cita y emplaza A José Perez Rodríguez, vecino de Paradela de 
Abeleda, de estatura baja, pelo y ojos castaños, cara y nariz 
regulares, barba poblada, color trigueño; viste pantalón de par- 
domonte, chaqueta dé paño negro, chaleco dél mismo paño, 
faja de lana blanca, sombrero negro muy usado, calza zuecos 
y usa patillas, á fin de que se presente en la s&la-audiencie 
de este Juzgado con objeto de ser reconocido por un testigo 
que declaró en la causa que se le sigue sobre lesiones; preve
nido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial procedan á h r  
busca y captura de dicho José Perez, y ceso de ser hallado sea 
conducido á disposición dé este dicho Juzgado.

Ginzo de Limia 6 de Agesto de 1879.=Francisco Mosque- 
ra.«»De órden de B. S., Francisco Dadórniga.

G r a n a d a .—C a m p illo .
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia del 

distrito de! Campillo de esta capital.
En virtud del presente se>cita, llama y emplaza por térmi

no de 10 dias á D. Mariano González Ruiz, comisionado de> 
apremio, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado á declarar en causa criminal que se instruye en vir* • 
tud de denuncia hecha por el mismo contra el Juez municipal 
del pueblo de los Ogijares; pues de no hacerlo le pararán los 
perjuicios que haya lugar y será declarado rebelde.

Dado en Granada á 8 de Agosto de 1879.=Emilio Miranda 
Godoy.=Por mandado dé S. S,, Nicolás María López Manso.

Guadix.
Yo el Escribano del número y Juzgado de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Doy fé que en las diligencias criminales que en este Juzga 

do y ante mí se instruyen contra Joaquín Espin Portero, ve
cino de Hueneja, sobre hurto de álamos, se encuentra la requi
sitoria del tenor siguiente:

«D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa*- 
quin Espin Portero, vecino de Hueneja, de edad de 24 años, 
cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos 
melados, nariz regular, barba ninguna, cara redonda, color 
claro; vestido con calzón corto, chaqueta y chaleco de tela os
cura, medias de trabilla y alpargatas, para que en el término 
de 20 dias se presente en este Juzgado ¿ fin de recibirle inqui
sitiva y ratificarse de 1® declaración que tiene prestada en
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causa que se instruye contra el mismo sobre hurto de álamos; 
parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dada en Guadix á 4 de Agosto de 4879.=M anuel Yaque- 
ro .= P o r mandado de S. S.., Joaquín Caballero.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 
me refiero.

Y para que conste pongo el presente en Guadix á 4 de 
Agosto de 1879.*= Joaquín Caballero.

Huelma.
D. Antonio Perez y González, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido etc.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye 

causa crim inal á la que se ha mandado expedir la siguiente
«Requisitoria.—D. Alfonso XII, Rey constitucional de Es

paña, y en su nombre D. Antonio Perez y González, Juez de 
prim era instancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo contra Eduardo Olmo Martí
nez, álias Arroyo, natu ra l y vecino de Noalejo, de £7 años de 
edad, pelo negro, ojos negros, nariz regular, barba escasa, cara 
regular, color moreno; viste pantalón y chaleco oscuro de la 
nilla, va sin chaqueta ni sombrero, pues este era caiañés, y 
borceguíes blancos, sobre homicidio de Francisco Rodríguez 
Trolla, vecino que era 1 amblen de dicho pueblo, cometido en 
lam añ an a  del 25 de Julio último, se ha acordado la prisión 
de dicho procesado; é ignorándose el paradero de este, pido y 
encargo á todos los Sres. Jueces de prim era instancia de la 
provincia de Jaén en cuya circunscripción se encuentre, y á 
las Autoridades y agentes de policía judicial que supieran el 
paradero del repetido Eduardo Olmo Martínez, álias Arroyo, 
procedan á su prisión y remisión á la cárcel de esta villa á 
mi disposición.

Dada en Huelma á 7 de Agosto de 487.9.»Antonio Perez 
Gonz&lez.=Por s-u mandado, Eduardo Diaz.»

Y p&ra su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide el 
presente edicto.

Dado en Huelma á 7 de Agosto de 4879.=Antonio Perez 
Gonzalez,=Por su mandado, Eduardo Di&z.

Huelva.
D. José Natalio Cornejo, Abogado, Juez municipal y encar

gado accidentalmente del Juzgado de prim era instancia de la 
ciudad de Huelva y su parrido.

Por la presente requ isitoria hago saber que en la causa cri
minal que estoy instruyendo contra Francisco Rico Pallares, 
conocido por el Catalan, al parecer vecino de Palomos, provin
cia de Tarragona, cuyas señas personales son: esta tu ra  alta, 
pelo negro, ojos pardos, color tostado, usa bigote y tiene una 
cicatriz en la cara al lado izquierdo, por el delito de robo de 
497 y media pesetas en la casa de Joaquín Rengel, colono del 
huerto nombrado de Sarita Cruz, se ha acordado la prisión de 
dicho procesado.

Y para que esta captura pueda tener efecto, pido y encargo 
á todas las Autoridades y agentes de policía judicial que su
pieren el paradero del mismo procedan á su prisión y rem i
sión á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Huelva á 22 de Julio de 4S79.=Natalio Oornejo.= 
Fernando Bel.

Igualada.
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Abogado del ilustre  

Colegio de la ciudad de Sevilla, condecorado con la cruz de 
prim era clase de la Orden c'vil de Beneficencia y otras, y Juez 
de prim era instancia de Iguüada.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim inal 
contra los hermanos José y Antonio Royo, y demás individuos 
que componían el consejo de guerra de la partida carlista ca
pitaneada por Domingo Massachs, que acordó el fusilamiento 
de un sujeto desconocido en la Torre de Glaram unt el dia 7 de 
Julio de 1875, en cuya causa he acordado se reciba declaración 
á los expresados José y Antonio Royo y demás individuos del 
consejo de guerra, como procesados; y no habiendo podido ci
társeles por ignorarse sus actuales domicilios, he dispuesto en 
auto dei 2 de los corrientes su llamamiento para que en el 
término de 10 dias comparezcan ante este Juzgado con el fin 
de recibirles la declaración pendiente; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Igualada á 4 de Agosto de 1879.== Francisco de 
Orellana y F ernandez.= E l Escriban^, Licenciado Luis G. Más.

Jerez de la  Frontera.—San Miguel.
El Juez municipal, aeeidcnl&l de prim era instancia del dis

trito de San Miguel de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Manuel 

Boje y Bravo, natural ¿e U trera, de esta vecindad, hijo de 
Juan y de Juana, casado, peón de albañil y de 41 años de 
edad, para que dentro del término de 10 dias siguientes al ser 
inserto este mi edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca e n  

este Juzgado, situado en la planta alta de la casa de justicia, 
existente en la plaza del Arenal, á fin de hacerle saber eierta 
providencia dictada en causa contra el mismo por hurto; aper
cibido de que trascurrido dicho término sin haberlo realizado 
le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Jerez de la F rontera 4 de Agosto de 1879.=Fernando de 
Lavalle.==Por el Sr. Mateos, Antonio Jiménez.

La Almun ía .
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prim era instancia de La 

AJmunia y su partido.
Por el presenta P rim er edicto llamo á cuantos se crean con 

derecho á los bienes que constituyen la capellanía fundada por 
D. Ramón Sancho y Doña Antonia. Cqartero en fe iglesia pár-

¡ roquial de Chodesq bajo la advocación de la Pferísirna Concep
ción de María y de ?S&n Miguel Arcángel, para que lo deduz
can en legal forma y térm ino de 80 dias, á contar ctesde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d s  M a d r i d ; pues así lo 
tengo acordado en expediente instado por el Procurador Don 
Jorge Serrano, en nombre y representación de Mariano S an
cho, vecino del expresado pueblo de Chodes.

Dado en La Alm unia á 1% de Agosto de 4879.=Pedro Aqui
lino Dávila.=D© su orden, Marcelino Ruiz de Luna.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prim era instancia de La 
Almunia y su partido.

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em
plazo á Santiago Jimeno Albricio, habitante en la ciudad de 
Zaragoza, calle de Enmedio, núm. 17, á fin de que en el té r
mino de ocho dias, ¿ contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á pres
ta r declaración en causa crim inal, ó manifieste el punto de su 
residencia; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en La Almunia ¿ 12 de Agosto de !879.=Pedro Aqui
lino Davila.=De su orden, Marcelino Ruiz de Luna.

L a  C a r o l i n a .

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Francisco Muñoz Yalenzuela, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al castellano nuevo 
conocido por Manuel Francisco de los Dolores, cuyas señas se 
expresarán, para que en el preciso térm ino de 10 dias, á contar 
desde el de la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este 
Juzgado, que tiene su audiencia en ¡acalle  de Riego, núm . 20, 
á fin de recibirle inquisitiva en la causa que se sigue sobre 
hurto de caballerías á Bernabé Rusillo Castro; apercibido que 
de no presentarse pasado dicho tiempo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como m ilitares de la Nación, se sirvan disponer que 
por los dependientes de sus respectivas Autoridades se prac
tiquen las más activas diligencias para la busca y captura de 
indicado sujeto, y caso de ser habido ponerlo con las seguri
dades convenientes á mi disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en La Carolina á 41 de Agosto de 4879.=Francisco 
Muñoz Valenzuela.«»Ei Escribano actuario, Fernando Men- 
gíbar.

Señas del castellano nuevo.
Alto, manehado.de viruelas, con gafas verdes, vecino de 

Bailén, y «uñado de otro que le llaman Ratón.
L a g u a r d i a .

D. Galo Sanz y Peña, Juez de prim era instancia de Laguar- 
dia y su partide.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se sigue causa crim inal en averiguación de la 
falsedad en una escritura de partición entre Alonso Burgué y 
Tomasa Buruaga con su esposo Patricio Mardones; m as como 
el primero no sea habido y se ignore su paradero, he acordado 
citarle y emplazarle, como le cito y emplazo por medio del 
presente, para que en el térm ino de 45 dias eomparezca en 
este Juzgado para recibirle declaración.

Dado en L aguar dia a  8 de Agosto de 4879.—«Galo S a n z .»  
Por mandado de S. S., Nicoláa Sanz.

L a  U n i o n .
D. Andrés Ortiz y Roeh, Escribano del Juzgado de prim era

instancia de esta villa y su partido.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía pende 

causa crim inal de oficio sobre lesiones á Vicente García Rolu- 
fer, hijo de Alejandro y de Francisca, natu ra l de Benitaehell, 
vecino que ha sido de Cartagena, de 29 años, soltero, herrero; 
en cuya causa se ha acordado en providencia del dia de hoy la 
publicación de la  presente cédula en los periódicos oficiales, 
haciendo saber & dicho individuo que dentro del tér mino de 40 
dias comparezca en la sala-audiencia de este Ju zgado á am
pliar las declaraciones que tiene prestadas en d icha causa para 
explicar las contradicciones qüe de las mismas, aparecen,

Dado en La Union á 8 de Agosto de 4879.= Andrés Ortiz.

En nombre ¿e S. M. oi R®y D. Alfonso JU I (Q. D. G.), Don 
Mariano Moreno Gómez, Abogado, Juezm vm icipal y encargado 
accidentalm ente dei Juzgado de prim era Lnatancia de esta villa
de La Unión.

Por la presente cito, llamo y empie zo á José Sánchez Ló
pez, casado, jornalero, vecino que fué de esta villa y residente 
en Berja, de donde resulta ser n&tv¿ral, para que dentro del 
térm ino de 30 dias, contados desde 'la  inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado á contestar los cargrfe que contra el mismo resul
tan  en causa sobre lesiones á F rancisco  López.

Se recomienda á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, procedan á la buscL, y captura del referido José Sán
chez, y habido que sea dispemg&n su conducción á las cárceles 
de este partido por los correspondientes tránsitos de justicia.

Dada en La Union i  fS de Agosto de 4879.=M ariano Mo- 
r¡eno.=Por au mandado,, Andrés Ortiz.

h e d e s m ^ .
D. Alberto Blarioo Boñigas, Juez de prim era instancia di 

e^ta villa de Ledekma y su partido.
Por el presente quinto anuncio se hace saber que el R egis-

| trador de la propiedad que fué de este partido D. RanlA?) de 
Monasterio y Galí falleció exí el dia 21 de Diciembre de 1870. 
En virtud de lo que dispone el á rt. 277 del reglam ento vigente 
de la ley hipotecaria, se cita á los «que tengan que deducir a l
gunas reclamaciones contra dicho R egistrador para que den
tro del término de tres años, á contar desde ,1a fecha del falle
cimiento del mismo, la presenten en este Juzgado á los fines 
que determ ina el arf. 306 de la referida ley hipotecarla.

Ledesma 9 de Agosto de 4879.=Alberto Blanco Bohiga^.=* 
Por su órden, Manuel Cláudio Ortiz.

l e o n .
D. José L lana Alvares, Juez de prim era instancia de esta  

ciudad de León y  su partido.
Por la presente? requisitoria se c ita , llam a y emplaza al 

Sr. D. Tomás Ardcríus, Gobernador civil que fué de esta pro
vincia, para que en el térm ino de 30 dia.s se presente en este 
Juzgado á efecto de prestar declaración .en causa crim inal que 
me hallo instruyendo sobre desaparición, de un m anto y  e ol- 
ehoncillo de tisú de oro con que se cubrían y en que d e s t u 
saban los restos momificados de la Reina, Doña Sancha, qu e 
estaban colocados en una urna, y esta en el panteón de Reysa > 
de la Colegiata de San Isidoro de esta capital; apercibido qiM 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, sisa 
más citarle y emplazarle.

Dada en León á 44 de Agosto de 4879.»=*José L lano.^Potf, 
mandado de S. S., Pedro de la Cruz Hidalgo.

Lerida
D. Mariano Romo y Hierro, Juez de prim era iastancis* á&* 

este partido.
Por el presente edicto se cita y llama al conocido por M&—4 

rianode la Seda, mozo que fué de la agencia llam ada de San--*, 
romá, en esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para4 
que dentro del térm ino de nueve dias comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en causa que en el mismo se 
instruye sobre robo contra Antonio Mirot y Palau, ¿lias M o li^  
no, natu ra l y vecino de las Borjas.

Lérida 7 de Agosto de 4879.=M ariano Romo y Hierro,—  
José Soler.

l i r i a
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de prim era in stan c ia  

de este partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Juan Bautista^ 

Montañés y Monleon, álias Terrero, hijo de Pedro y de Vicenta,, 
natural y vecino de esta villa, soltero, labrador, jornalero, de 
46 años de edad, para que en el preciso é improrogable té r
mino de 45 dias comparezca de rejas adentro en las cárceles 
nacionales de este partido i fin de quedar en las mismas y á  
disposición de la  Autoridad local de esta villa para extingir- 
25 dias de arresto m ayor por sustitución de la  m ulta de 425í 
pesetas que le impuso la Superioridad en la  causa seguida con
tra  dicho sujeto sobre hurto  de zaleas; bajo apercibim iento de 
que si no comparece le parará  el perjuicio consiguiente.

Y se encarga ¿ los Sres. Jueeas y Alcaides y demás agen
tes que componen la policía judicial que luego de leido el pre
sente edicto-requisitorift dicten las convenientes órdenes para 
la busca, captura y conducción á  las expresadas cárceles del 
nombrado Juan  B autista  Montañés.

Dado en L iria á 31 de Julio de 4879 .= Francisco P a la u .=  
Juan F. Porras.

D. Francisco P 'alau y Sagrera, Juez de prim era instancia~ 
de este partido.

Por el presente y ú*üceo edicto cito, llamo y emplazo á  
José y Valero Alcaide y Orero, á Silvestre Rodilla Genovés, á 
Vicente Fom fraena Llopis y á Pascual Rodilla Cervera, veci
nos los dos prim eros de Benisonó y los demás de L iria , para 
que dentro Ge 45 dias se presenten en este Juzgado en horas 
de audiencia á la práctica de cierta diligencia judicial en la 
causa que se les sigue sobre aprehensión de leña de pino; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hay a lugar.

Dado en Liria á 7 de Agosto de 4879.=Francisco P a la u .=  
El actuario, E lias Martínez.

L o ja
D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y pueblos de su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Mi

guel Oliva Rubio, natu ra l de Benarrabá, provincia de Málaga, 
vecino de Granada, calle de Montalban, núm. 2, estatura alta?, 
cara redonda, barba poblada y negra, labios gruesos, mejillas 
pronunciadas, nariz grande, ojos negros y graneles, cejas po
bladas, color moreno, frente prolongada á causa de la calvicie 
que tiene sobre el frontal, pelo moreno; y viste traje decente 
de persona acomodada, para que en el térm ino de 45 dias des
de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este 
Juzgado á responder, á los cargos que le resultan  en la eausa 
crim inal que contra el mismo y otros in struyo  s o b r e  falsifica
ción de documentos para la sustitución de qu in tos, á que di
cho procesado estaba dedicado; apercibido que de no verificar 
su presentación en el térm ino designado se decretará su pri
sión provisional y le parará 'é l perjuicio que haya lugar.

Dada en Loja á 9 de Agosto de 4879.=Diego Carrillo d© 
Albornoz »  Por* su m andado, Sumon Cerezo y Martínez.

Madrid.-Audiencia .
D. Sebastian Carrasco C ¿¡vente, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid y J w i  de prim era instancia del distrito
de la Audiencia de es ta  ca pita 1. ¿ r

Por la presente requisito ria  se c ita , llam a y emplaza  ̂ o 
nifacfe d©l Hoyo Mariscal? sirviente que m  de D. E
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González en la calle de San Pedro Mártir, núm. 5, y cuyas 
demás circunstancias personales £0 ignoran, para que dentro 
del término de $6 dia?, á contar desde la publicación de la pre
sente en !ags periódicos oficiales, se presente en este Juzgado ó 
en la cár/cel de mujeres á responder de los cargos que la resul
tan en 1 & causa que se instruyeron motivo del robo ejecutado en 
la casa^n&feitacion del D. Evaristo González; apercibiéndola 
que do mo presentarse se la declarara re.belde, parándola el per
juicio -que baya lugar.

J.ú mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les (gnmo militares, prcced&n á la busca y captura de la referí- 
dfí Bonifacia del Hoyo Mariscal, y caso de ser habida la con- 
d.usrímn á la cárcel de mujeres á disposición de este Juzgado.

Bada en Madrid á :%% de Julio de í879.=Sebastian Car- 
ra^ei9.==Por mandado d© S. S.f por Lozano, José Escribano.

M a d r i d . - B u e n a v is t a .

D. Francisco Rondan, Juez de primera instancia del dis
trito  de Buená'vista de esta Corte.

Por la  presente y término de 15 dias se cita, llama y e m 
p l a z a  á Valentín Santos Barrios* hijo de Juan y Jo^-fa, de 14 
- años, soltero, de este domicilio y naturaleza, de oficio b a s to n e 
ro, que vivió en la calle de la Luna, núm. 14, taberna, cuyo 
domicilio y actual paradero se ignora, á fin de que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda para la prác
tica de una diligencia en causa criminal que contra el mismo 
se sigue por hurto.

Asimismo encargo á los Sres. Jueces y demás Autoridades 
civiles y  militares procuren la busca y captura de dicho su 
jeto, poniéndole en su caso en la cárcel de esta Corte á mi 
disposición.

Dada en Madrid á £8 de Julio de 1879.=Rondan.=Por 
mandado de S. S., Joaquín Carretero.

En virtud de previdencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buen&vista de esta Corte, se cita, llama y em
plaza por este único edicto y término de seis dias á D. Vicente 
Ordosgiti y Oryarvide, vecino de Segura, que ha residido en 
esta Corte, calle de Alcalá, núm. 13, principal, á fin de que se 
presente en dicho Juzgado á prestar declaración en causa cri
minal por hurto de un reloj; pues en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 89 de Julio de 1879.=V.* B.*=Francisco Rondan.=« 
El actuario, Joaquín Carretero.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en causa cri
minal contra Federico Rodríguez por lesiones, se cita y llama 
por medio del presente y término de ocho dias al Sr. Marqués 
de Villaseca con el fin de que sejmesente en dieho Juzgado y  
EscribañíárdeTactuario que refrenda cualquiera de los dias no 
feriados, á las horas de audiencia, con el fin de recibirle la 
oportuna declaración por ignorarse el paradero que tenga en 
la actualidad el referido Sr. Marqués.. . ,

Madrid 4 de Agosto de 4879.=Ei Escribano, Francisco Mo
lina.

En virtud do providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buen&vista de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza por este único edicto y término de nueve dias á 
D. Santiago Zea Muñoz, que vivió en la calle de Jardines, nú
mero. 38, principal izquierda; D. José de Castro y Cerbó, que 
vivió Victoria, 4, principal; Doña Magdalena Gisbert y D. Bo
nifacio Ponce, cuyos domicilios y actuales paraderos se igno
ran, á fin de que comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario para prestar declaración en causa criminal por 
falsificación de dos libranzas del Giro Mútuo; pues en otro 
caso Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1879.—V;* B.*=Francisco Rondan.— 
El actuario, Joaquín Carretero.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia
distrito de Buenavista de esta Corte, y para dar cumpli- 

máento á *una carta-órden de la Superioridad, procedente de 
causa criminal, se cita v llama por medio del presente y tér
mino de? oeho dias á D.. Eugenio García Gutiérrez, cuyo domi
cilio ó paradero se ignora, pero que se sabe ha vivido en la 
callo del Barquillo, núm- 34 duplicado, con el fin de que se pre
sente en efeho Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda 
á ratificarle en el contenido de un escrito presentado por su 
representación legal; bajo apercibimiento que de no compare
cer le p&r&r á el perjuicio quo haya lugar.

Madrid áe Agosto de ¿879.-*»Ei Escribano, Francisco 
Molina.

En virtud der providencia del f e  Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada por el 
actuario, se cita .y llama por segunda vez á cuantas personas 
se crean con derecho ¿ la hacienda do Doña Juana Cándida 
Cabolugo, vecina que fué de esta Corte, para que dentro del 
término de £0 días comparezcan ante este? Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, ex-eonvento de las Saleaos, á deducirlo en 
forma; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará- el perjui
cio que haya Jugar, y haciéndose presente qu<? hasta hoy se 
ha presentado co/no heredera Doña- Manuela (i&bolugo, hija 
natural de Doña Jua.ua.

Dada en Madrid & %í de Agosto de 4879.—Francisco Ron- 
é&JWEí actuario? U ^ n m i o  Sevrm m m  fle Ma zorra. —P

¡S e v illa .—£ a n  R o m á n *
D. Antonio Lopaz B&rthe, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia del 
distrito de San Román en esta ciudad y su partido etc.

En virtud del presente edicto hago saber que habiendo 
admitido eomo acto voluntario la solicitud de quita y espera 
deducida á nombre de la casa de comercio establecida en esta 
plaza bajo la razón social de Antonio Izquierdo de Cades, he 
decretado á la vez la eonvocacion á junta general á todos los 
acreedores del mismo con el fin de que oigan las proposicio
nes de convenio que ss les hagan, debiendo tener lugar el ac
to el 18 de Setiembre próximo, ¿ las doce de su mañana, en la 
calle de Zaragoza, núm. 66; previniéndoseles que al concurrir 
por sí ó por medio de apoderados, han de presentar el docu
mento justificativo de su crédito, con apercibimiento de no 
ser admitidos de lo contrario.

Y para la debida publicidad se extiende el presente y otros 
de igual tenor, que se f i ja r á n  unos en los sitios de costumbre 
en e s t a  l c c r i id e d ,  y se in s e r t a r á n  otros en el Boletín oficial d e  
l a  p r o v in c ia  y p e r ió d ic o s  c o n o c id o s  e n  esta c a p it a l ,  como tam
bién en  la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , p a r a 'q u e  p u e d a  l l e g a r  á  noti
cia de lo s  a c r e e d o r e s  c u y o  d o m ic i l io  s© ig n o r e .

Dado en Sevilla á  46 de Agosto de 4879.=Antonio López 
Barthe.=El Escribano actuario, Ricardo Rubio. X—&49

N O T IC IA S  O F IC IA L E S  

B o l s a  d e  M a d rid .

Cotizacion oficial deld ia  28 d e Agosto de  4879, comparada con 
la del d ia a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FOMDOSPÜBLIOOB, ~  --------- --
Día 27. Bk 28.

Reata perpétua al 3 por 4 0©..........  45‘40 45*40-42 4x2-40
no publicado 15**2 »

| 15*50 45 42 RSímpróx. 
pequeños. 45*40 »

Deuda amortiz&ble con interés de 2 poi
400 interior.     36 70 36*65

á plazo. » 86*87 M2 fin próx.
pequeños 26*70 36*80

Deuda del personal......................................    » 82 0jO
Somos áei tesoro, segunda emisión, con 

eupon de 4 .* de Octubre próximo... . . .  94*70 »
Carpetas provisionales de bonos del Te

soro, cupón de 4.* de Octubre próximo 94*75 94*85-90
é plano. » »

m em tid a d es pequeñas 94*70 9
taagmardos al portador deI & Caja de De

pósitos...  ...................   92*75 »
GéduLashipotecarias delBancoHipotee&-

riodeBspata al <5 p o r^ é ................. 98*50 98‘50
Obligaciones del Banco y del Tesor© al 6

4 96 , seria interior.......  99 0¡0 99 Ojt
en cantidades pequeñas. 99 0¡O 99 0j0

Idem del Tesoro sobre producto de Adn*
ñas..............................................     9 9

»• publicado 98 0\Q 9
&n cantidadesptqum-as. 98 0¡0 9

Obligaciones genérales por ferro-carriles,
de ............... ..........................  31*50 84*50-55-50

A osis^ esdelB aas^ delS p ata.................  284*60 »
nopublieado, 285 0[ü¡ 285V|0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

I ©AMÓ. BXnE7I€IO.| • £ BAftO. EENSFICIO

'¿lbft83t«u«ee¡ *l4 39 BLegrofte. «..| par. »
4l@oy.eo«eo*| » ^¡4 i Lorea.«0'e.e*| 9
áUeante««eeg par. » j L u g o . . 4 4̂ 9
Almería...««I 4(8 » Málaga. ..g  ». uS
Avila. par. 8 » M urcia...„ .  J  par. »
Radajox..ee« j »■ 1 ^Orease............. | 8¡g 9
Rarceloaae •. i » R2 Oviedo.. . . .  .1 9 t¡$
^éjar.•*.•••« 414- © I Pslsscis.». . .  1 par. &
l ü b a o .. . . . .| ' » hPalma Malí.*I 4|4 9
largos... * . . t  H4 © ¡Pam plon& ...| par. ®
G écero8.....8 par. » |Pontevedra• ¡ 4k &
&ááiz.. . . . .  o ¡ par d. » | Keus.. ........... par¿ 3
Gartagen&...{ » ¡S a la m a n ca .. 4{4 3
Gastellon..• •{ * 1 S. Sebastian. » 3 8
Slndad-Real.l 4̂ 2 » | Santander... » 8[A
Córdoba. *. .| f | Sta.GrmzWfe. »
Gornfia. •. • • | par. » | Sasti ago. • • • ¡ M4 »

■ S a e n ca .....! sí4 ». gSegovia... . .  4̂ 4 3
F erro l... . . . 1  R4 | » B Sevilla.. . . . .  » 4[S
Gerona. . . . .  | 8 4 [8 || Soria. . . . . . .  par. ©
H ije a ..... « „| » | 4 B J f  arraa;oaa. .  » 4¡&
S ?aaad a....|  par. » í| f  orusí  par. ! 9
SN.adalftjara.f 4 0|0 3 i-Toledo.. . . .  J  »
l« ro    ̂ . la ú d e la .  4f2 »

, . .  w| par. ¡ « | Y alon ck .. . .  1 © 4i8p„
 I » «18 | ATalladolid . . | 4 [8 .»

i a e a .   ------1 par. | Yigo     | 4\S s»
hirox par. » «Yivoria | par. »
I ^ n . . . . . . . 4  par. ¡  t ó a o r a . . . . J  4{4 s?
l & r . ú . * . par. » g . . . I ■» 4[S1
L i a p á i ,  v | i R

B o ls a s  e x t r a n j e r a s
PA RÍS %1 DE AGfOST©.

(8  por 400 exterior., „ á 48.

JK  ¡8 XSSrtaJ :
(2  por 4G0 amort. ext.. á » 

Obligaciones s/p. do A. de la isla de Cuba á 425.

" o ¡aso L; d<?.d os i \ «.glesss . ;  . . o.  ̂<,*•«• á 97 4 4 ¡4 6.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóadres, á 9&vii&s fecha, dins. ^7*80 d.
París, á 8 días meta, franc, 4*96 ij2 d.

O b serva tor io  d e  M adrid ,
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Agosto de 1879.

I «MPKümmi 
f y linmedad d<l feíre. |

4al barómetro | 7ehm<5ketrc i ix z m m  ssvaie
KOKAS. tídscida  -----------------■■ "

í . en j . y cíase í«! Timo, iel eisíe.milímetros. I aümftdc- ¿
í dáo. j

S delam . 708*74 48‘8 ! 44*2 E............ {Calma. Despejado.
9 delam . 709*43 26*2 46‘4 S .. . . / / I d e m ..  Id., calin.0

•Sdcldia. 708*46 36*4 20*2 S. O .. ¡B risa., [den?, id.
8 de la t .  707*49 | 37*0 4 9*0 O. S. O [V iento .' ídem, id.
6 de la t. 707*05 ¡ 33 6 4 8*2 ¡O.. . . . [Brisa .. ídem, id.
9 de la n.,| 707*48 27 0 45 2 Nú O .... Ddem . Despejad^

T em peratura m áxim a del aire , á la  som bra. . . . • • •« < • •  377
Idem mínima de id .................. ............................. t 48*5

Diferencia.  ....................... 49*2
Tem peratura máxima al sol. á 4*47metros de la t ie r ra , 43*0
Idem id. d«ntro de una esfera de c ris ta l     6? 0

Diferencia.   ............. 480
Lluvia en las 24 ú líim 7* b.orn? , m  m ilím etros. ........... »

Despachos telegráficos recürda^ en ei- Obcej--^tor¿o cv Mrdrtá 
' sobre el estado atmosférico. 4 las nueve de la wmmn-a varios

puntos de la Península d  ida 28 de Agosto di 1878,

É 6 Í
f AhYVñA SSMri5RA.-¡ ¡
¡barométriéa i tura | MR5G’ | ssjivo ' sísaí-ú

L6fi4Ub4PIo v 1 en ?ra(Í03| cks áaH delw«¡Aí,l»A0£&« Rianeidsi C6nteM áel cielo, llam ar
mar qji mi” simdss. 8 ^íeuts. f tíqhéc.
límetrps. I

S. Sebastian. 760*8 24 0 ¡N. O ...  Calma. Despejado. T ranq.5*
Bilbao I 7.64*2- 2.6*2 ÍS.E B risa .. ídem . . . . .  A. pie.a
Qyjedo  760*9 20*4 |N. E . .  Idem.. í d e m . . . .  »
Coruña. (7 h.) 757 9 22‘4 fS. O . .. ídem . .  Nuboso . „. T ran q /
S a n tia g o ....  7637 20*4 |S. O . . .  Id e m .. Casi c u b /J  »

Oporto. (7 h.) 766*3 22*0 N-   Viento Nuboso . . .  T ran q /
Lisboa. (7 h.) 765 6 4 9*0 Idem . .  Despejado. Idem.
Badajoz. . . . .  » 28 0 N. O . . .  Calriia ídem *

S. Fern. (7 h.) 76B*6 24*2 ¡ E .. . . , .  B.* lig.a Idem’ . e & . Tranq.®
S e v i l la . . . . . .  76§*0 29*0 ¡S. O . .  Calma. I d e m , . . . .  »
T a r i f a . . . . . .  763*1 28‘9 í 31 Viento. I d e m . . , .  P.oleaj.
G ranada  766*6 204 O . , . . . ;  Calma. Idem   »

C artagena... 762*6 25*5 S    Idem .. N uboso .., Rizada,
A lic a n te . . . .  764*7 80 4 N. E B risa .. Despejado. Idem.
Murcia  764*2 27*8 E  Calma , íd em . . . . .  *
Valencia  764*0 29*8 JE  Id e m ., Id e m ,—  »
Palm a..  I
B arce lona ... 763*1 25‘4 jS .O .... B risa .. Casi d e sp / T ra n q *

T eruel  765*5 24*2 ÍS. E . . .  Calma., Despejado. j»
Z aragoza... .  * 28*0 |S. E . . B risa .. Id em   »
S oria   759*6 25*4 J o . . . . . .  Idem.: I d e m . . . . .  »
Burgos   762*7 23*8 IS. Ó. .. Calm a.. Idem . . . . .  í 9
V allado lid . .  764*9 £4l0 ¡O. . . . .  B r isa ..  I d e m , . . . . I  »
Salam anca.. 766*4 25 0 |N. O . ,  Calma . Idem . . . . .  i 9

M adrid. . . . .  768*8 26*2 |S .  Idem . .  Idem sr
Escorial  764*4 29 6 ¡O. N. O. Idem  ., ídem . . . .  i a
Ciudad-Real. 764*8 26*0 O ... . . .  V iento.¡Idem  . . . . .  »
Albacete. . . .  762*8 30*0 |E . , , , . .  B risa . .  lld e m . . , . .  »

Ritrasados.
Dia 27.

O porto   764*7 24*4 N . . . . .. B risa .. Despejado. T ra n q /

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l d e M adrid ,
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios da los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 44*62 á 4 4*25 pesetas la arroba, y á 4*55 ©i kilo
gramo.

Idem de carnero, á 3*54 pesetas lá libra, y á 4 ‘98 el kilogramo
focino afiejo, de 4$*50 á pes&ías la c-rrobs: de iHk á #*87 la 

libra, y de 4 *S2 á 4 *95 el Jrilógr&mc.
Jamón, de 25 á tó  pesetsrj la arroba, de 4 i  4 «75 la libra, v 

de s*67 á 3*80 el kiiógramo.
Pan áe dos libras, de á 6*47, y de 0*47 á 6*52 pesetas r>l küC- 

gramo.
Garbanzos, de 7 la üir-ora; de 0*32 é. 9*71 la iibrs*

y de 6*68 á 4 ‘54 el küógr&mó.
Judía*, de 6 á 8*50 neseUf .¡s ta-Toba; de *̂Si5 $. la libra, 

y de 1*54 á 0*85 el kilogramo.
Arroz, de? á 9 peseta? la .tirois;. de- £•*•£• 0 í  9^7 1*. lib):a, y<?e(NSI 

i 0*80 el kilógramo*.
•Lentejas,de 6 á 1  pesetas k  ¿urob&t; de 0*25 & $‘22 i.a libra, y 

de 0f54 á 0*63 el kilógramo.
Garbos vegetal, de4*50 á pesetee’ ¿a arroba, v á el kilo

gramo.
Idem mineral, de 4 í  * *4% pesetas-; arroba, f  i  0M4 el igramc.
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*09 el J&iMrr.íL'rr.
Jabón, do 44 á 45 pesetas 1% de 0*58 ¿ 0*80 U Aots.. j

áe 4‘OS á 4*38 el kílógramo.
Patatas, d© 2*25 á 2*87 pesetns k, irroha, y de 0‘4 4 á 0/7 la libra.
Aceite, de 4 7 k 4 7*50 pese tai }& arroba; de 0*5? a 0*66 abís, 

y de 4 8*4 0 á 44‘89 el decálitro.
Trigo, precio medio, 4 4 7‘2S pesetas la fanega, y á 84*27 el deeá- 

iüro.
Cebada, precio medio, i  7*78 pessto U fanega, y á 4 4*08 el decá- 

litro.
Mota. Jleses degollada el Vacns, 4 4h —Carne

ros, 457.—Terneras,39.—Ovejas, 288.—Tola). 915.
8® peso en l ib ra t .. . 76 045.—Idem m kiiógr^mos.. 34.843,

Del parte remitido por la Ádminuiracion principal de Consu
mos y Arbitrios^ resultan ser los productos recaudados en uta  

capital en el dia de- ayer los siguientes*.

P erro s  ©K KEGAUIUCKm. P t t .  C^ílsAtnSTOSDSmCA.TínACJOít. ¡P¿:$.

Toledo •«.e** «ASea»5s® • 4.207*88 Cindad-ReaL. . . . . .  / 3.842*57
Se^ovia^c *0 * •  2.859*52 ! fccot de hidh: ¿
Hortea 9o.®o *«> ̂ a • o <» ti. tí o 4.04 4*75 j{ I?áhnca d® '̂ ok. \
Bilbao.o4> , 4.450*27 | residuo*,,'.,, . . . . . .  /  »
Aragón. „ P. r ..e. „. „ * . I 0 3 2  t s  I M a v a ¿ c > ? i i r . 9.639*25
Valencia, 4.580*50 -------
Mediodía.., í 3.223/ 4
Somos,., e c, "a „  ̂# s ̂  > I ’ 4 i 4 *87 fo T L ü . . . . . . .  45'/S2‘27

Lo que se anuncls* -«.5 cc>s¿^oimj^hto
• Madrid 28 Agosto i

D irecc io n  g en era l d e   Co r r e o s  y  T e lé g r a fo s . 
cuo los partes recibidos, ayer no llovió en provincia a’guaa.
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VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS. FÍSICAS Y NATURALES.
DISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DEL E X C EL EN 

TÍSIMO SR. D. MANUEL FERNANDEZ DE CASTRO E L  DIA 8  DE 

JUNIO DE 1878 (1). 
h a  fu erza  continua á que acude, según habéis oido, es 

la fuerza eléctrica; y al meditar en la nueva teoría, y al 
medir sus grados de probabiliuad, surgen, aun antes de 
someterla á una severa comprobación, estas tres cuestio
nes fundamentales:

1.a La fuerza eléctrica, ya como electricidad estática, 
ya como corriente, ó sea en su forma dinámica, ¿tiene tal 
carácter de constancia y de extensión, que merezca ser 
contada entre las grandes fuerzas continuas y generales
de nuestro globo ?

&.a Y aun teniendo estos caracteres, ¿es tan enérgica-su
acción que pueda explicar trasformaciones para las que
todo el calor central, con ser resto de un mundo entero de
fuego, apénas basta?

3.* Y en íin, admitiendo que la electricidad sea fuerza 
por todo nuestro globo esparcida y más enérgica que el 
mismo calórico, ¿es de tal ¡naturaleza que no seno des
componga rocas de época anterior, sino que ordene y 
agrup e según nueva y determinada ley los elementos* de 
aquellas?

A estas tres preguntas ha de contestarse préviamente, 
y ba de contestarse en sentido afirmativo para que la 
teoría que el Sr. de Castro nos presenta sea racional y po
sible. Aun siéndolo preciso ha de ser comprobarla
en la misma naturaleza y en el crisol de los hechos ántes 
de aceptarla como buena; pero claro es que inútil seria tal 
comprobación si un estudio preliminar nos diera solucio
nes negativas para alguno ó todos de los problemas que 
acabo de plantear.

Séame, pues, permitido discurrir ante vosotros, aunque 
con toda brevedad, acerca de estas cuestiones prelimina
res, y empecemos por la p rim era .

No hay acción química sin desarrollo eléctrico, y no es 
ciertamente empresa nueva la de buscar explicación para 
todas la s  reacciones en las fuerzas llamadas electro-quí
micas.

No hay manifestación del ñúido magnético que no se 
explique, ó que al ménos no pueda explicarse, según el ad
mirable descubrimiento de Ampere, por la combinación 
de corrientes eléctricas en espiral. De este modo la tierra, 
que ya por la acción directa del so l, ya por acciones indi
rectas del mismo, hállase convertida en un inmenso imán, 
resulta envuelta constantemente por una corriente eléc
trica de extraordinario desarrollo.

No hay rayo de luz ni efluvio de calor que no pueda 
convertirse y que no se convierta muchas veces en elec
tricidad dinámica ó en tensión eléctrica.

No es posible que en los antiguos períodos geológicos, 
si de los de hoy no hemos de ocuparnos, el calor central, 
sus inmensas y desiguales emanaciones, y tanta y tanta 
poderosa reacción química como en el seno de las nacien- . 
tes rocas se realizaria, no determinasen extraordinario y 
general desarrollo de ambas electricidades.

En sum a, toda fuerza que tienda á engendrar movi
mientos internos en las moléculas de los cuerpos debe 
siempre, ya en los periódicos primitivos, ya en el momento 
actual, ya en las futuras evoluciones de la materia; siem 
pre , repito, debe desarrollar ese fluido imponderable en 
que hace consistir el Sr. de Castro la explicación del inte
resante problema que estudia, y que por ende todos hoy 
por obligación ó simpatía hemos de estudiar con él.

Así, pues, en el interior de la masa terrestre, como en 
su propia superficie, como en las altas regiones de su a t
mósfera, ya por influencias exteriores, ya por acciones in
ternas, ha de haber y hay desarrollo inmenso de electri
cidad y corrientes electro-telúricas, y cuanto es necesa
rio para poner por obra la nueva teoría; la observación 
comprueba este principio, y la ciencia moderna lo afirma 
y á p r io r i  lo demuestra.

Según ella, todos los fenómenos del mundo material, 
desde los más profundos y misteriosos de la Química hasta 
los más externos y visibles de la Astronomía, explícanse 
por manera en extremo fácil, y con sujeción á peso y me
dida, y cási siempre dentro de fórmulas matemáticas con 
dos solos e le m e n to s :  la m ateria  ponderable y el éter. Los 
c u e r p o s  todos, según la opinión dominante, no son otra 
cosa que pequeñísimos sistemas planetarios, compuestos 
de individualidades atómicas, en cada una de las que hay 
que distinguir y considerar: primero, un centro ó núcleo 
formado de m a t e r i a  ponderable; y segundo, una atm ósfera

(4) Véase la G a c e t a  de a y er.

de éter  sujeta y condensada airededi )r de aquef núcleo por i 
su atracción central. Admítase aflea iá& que núbleos y ato j 
mósferas flotan como archimie^oscé] neos astros m  un f ié -  
lago infinito de tres dimensiones, si i se noe permite este1 
modo geométrico de expresarnos-, fo rmado por un éter de 
idéntica esencia que el que aprisiona ron por su atracción 
los centros ponderables,. pero ménos denso que aquel. Su
póngase, por último, que la m ater ia  a traiga d ía  m ater ia  y  
al éter proporcionalmente á las m asas y en razón inversa- 
de los cuadrados de las distancias*.segiun ialey  nevvioniana,. 
ó según otra cualquiera, y que las atmósferas- etéreas se 
rechacen, ó de otro modo, que el é t e r  reohacs a l étm r en. .] 
función de la distancia que les separa y en proporción de r 
sus masas, y tendremos toda la F ísica  moderna* y quien, i  
sabe si andando el tiempo toda la- Química, ¡seducidas-- á. f\ 
problemas de Mecánica, y comprendidas en u rn  sencilla y- ¡ 
admirable síntesis umversalmente aceptada.,

Y  las hipótesis en que tal síntesis ha. de fundarse nó— ] 
tese que ya están aceptadas por cási todos- los sabios:;, por 8 
todos diria, si de la subordinación científica; pudiera res- 4 
ponflerse; y es que las hipótesis que acabo de recordar,,más. I  
que arbitrarias creaciones, de la imaginación, son símbolos-, ;1 
ó fórmulas schemáticas de los hechos. Que como al fin toda. ?i 
la Física y la Química toda redúcense á conjunto de fu e r-  J  
zas, y en la fuerza sólo hay dos maneras de sor, la atrae— i 
tiva ó la repulsiva, llamando materia, ponderable al m bs^  
tractum  origen de la primera, y éter á la substancia dê  
donde en cierto modo nace la segunda, no se> habrá lecho* 
otra cosa que dar nombres eómodos^y representación sen
sible, y signo material á ámbas fuerzas, sin prejuzgar-cosa* 
alguna en cuanto á su íntima naturaleza ó á su metafísica» f. 
esencia. S i esta no es la verdadera explicación dedos.fenS- 
menos inorgánicos, los fenómenos se desarrollan como, s i h> I 
fuese , según la célebre frase del gran Newion; y sean cua- J 
les fueren las teorías que el porvenir engendre, lo demos- J 
irado hoy demostrado quedará, y podrá ensancharse la es- ■ 
fera de lo conocido y dar con leyes más generales que. la' s 
que proclama la ciencia del siglo X IX , pero nunca negarfr 
ni proclamar nada contrario á ellas.

Tanto es así, que físicos eminentes, entre ellos el P? i(j re 
Secchi, no se dan por sátisfechos con semejantes hip ^ te 
sis por parecerles sobradamente tímidas; y buseandr j algo 
más profundo y más trascendental, niegan la fuerz? * como 
acción á  d istan cia , reducen la materia ponderable y ? el éter á 
una sustancia única, y toman el movimiento de los átomos, 
;y no más que el movimiento, como base á su ente nder fir
mísima de una teoría qué, si al pronto atrae y s' aduce por 
su sencillez, al fin se estrella contra insuperable' ¿ obstácu
los. Pero asunto es este que me llevaría muy léí ^s, y harto 
me he separado ya del que debiera ocuparme exclusiva
mente.

Terminaré, pues, esta escursion por el can ipo de la F i
losofía, recordando unas admirables frases del inmortal 
Newton, impregnadas, por decirlo así, de - espíritu profé- 
tico.

Decia el geómetra inglés en su Optica: • a Deducir de los 
»fenómenos de la naturaleza dos. ó tres pri ncipios genera- 
»les-de movimiento, y hacer ver en seguir i a cómo las pro- 
»piedades de todos los cuerpos y sus acc dones son conse
cu en cia  de aquellos, seria dar un gran paso en la Filoso- 
»fía, aun cuando las causas de tales pr incipios permane
ciesen  ignoradas.»

¿Cómo en ménos palabras y con 7 nás precisión puede 
anunciarse el advenimiento de la cier icia moderna y mar
car su carácter y prever sus resultad 0s?

Quien leyó en los cielos, no es m ucho que supiera leer 
en el libro del porvenir.

Ello es que admitiendo la m at eria ponderable, el éter, 
y sus atracciones y repulsiones f -n función de las distan
cias, el mundo material con ior ia su infinita riqueza de 
fenómenos explícase con marav7* Jiosa sencillez; ó al ménos 
explícanse sus rasgos dominan! ,es, y á donde la explicación 
no llega, culpa viene á ser, no ele la hipótesis física, sino del 
análisis matemático, que há pase impotente en gran nú
mero de problemas para iu fcegrar las ecuaciones diferen
ciales que expresan la ley e iemental del hecho traducido en 
ecuación.

He dicho que toda se f ,xplica con maravillosa facilidad; 
y en efecto, el calor,, la Ir iz, la electricidad, el magnetismo, 
la afinidad, resultan sor .• movimientos de la materia y del 
éter bajo la acción da "sus fuerzas recíprocas.

El calor  es la vibra cien de las moléculas ponderables y 
de sus atmósferas.: uíim enta la temperatura de un cuerpo 
cuando aceleran sus. vibraciones aquellos elementos m ate
riales; desofende do temperatura cuando se aproximan al 
reposo; Las dilataciones y contracciones son consecuencias 
lógicas de una mayor agitación interna que rebosa al ex
terior^ ó por el contrario, de una tendencia á la inmóvil!- 
dacfí que da preponderancia á las fuerzas atractivas; y de 
Este modo la ecuación entre la fuerza viva y el trabajo es 

. base de la Termodinámica, admirable creación de Mayer, 
I Garnot y tantos, otros.
| Da luz es. la vibración trasversal d e l éter, y las í o r a u b

las de los movimiento.s vibratorios de tos si tiernas,. des
envueltas y aplicadas, por. Fresneí y Cwchy, c m  luz'á la, 
misma lm f. y ¿ a c e *  de la  Qptica moderna algo parecido á  
la Astronomía por &® exactitud, s® método, y hasta por el 
rigor infalible de sus predicciones. Anuneto aquella astros* 
que nunca vió: anuncia esia?, por el estudio geométrico y 
analítico de la onda laminosa# y de sus puntos singulares^, 
la refracción cónica inferior; y Le te rr ie r  y Hamiiton san 
profetas, del mundo de lo infinito aquel, del mundo de lo* 
infinitamente pequeño este.

La electricidad éstátíca  halla-su origen en el desequili
brio de las atmósferas etéreas: allí donde 3a densidad de
testas aumenta, dícese que existe electricidad  p os itiv a ; allí 
donde disminuye su densidad la llamada déctricidB d n e
gativa  aparece; lo que ántes era un fluido imponderable y 
ama nueva fuerza, viene á convertirse en condensación ó 
dilatación del éter; y las fórmulas generales-de las atrac
ciones newtonianas y fes modernas de la potencial re
suelven todos los problemas de esta parte de la Física, ó 
al ménos los plantean analíticamente,..siendo ya incum
bencia y responsabilidad de la ciencia pura su resolución.

La electricidad  d in ám ica  es el éter en movimiento, en
tre dos puntos de distinta potencial, que busca su nivel y 
su equilibrio, como lo busca el agua al descender por los 
tendidos valles ó al deslizarse por las ocultas cañerías: 
es la corriente etérea que marcha como sutilísimo gas* 
desde un depósito en que se halla á alta presión some
tido, hácia otro donde la presión no es tan grande: es*v, 
en una p a lab ra ,e l equilibrio de tensiones que se realiza 
por el trasporte material de la sustancia etérea. Y  Qbm 
y W eber, y aun hoy mismo Clausius, se esfuerzan por so- 
rneter á un riguroso análisis matemático» la com ente 
eléctrica directa, la corriente inducida y sus recíprocas 
acciones.

¿Qué más? La Química, la que hasta hoy, ántes fué* 
ciencia de la cualidad  que de la cantidad, y por serlo-ó- 
aparentarlo pudo librarse del cálculo algebraico y de las- 
invasiones de Mecánica, hoy muestra una.como tendencia*, 
hácia las teorías generales de la Física, y Berthelot profe
sa la Termo-química y la Mecánica-química, y proclama* 
el principio del trabajo  m áxim o  en estos términos:

tTodo cambio químico realizado en un cuerpo ó en u a  
•sistema de cuerpos, sin intervención de energías exte
rio res , tiende hácia la producción de un nuevo cuerpo* o 
• de un nuevo sistema, tal, que el paso del primero al se~ 
•gundo corresponda al mayor desarrollo posible de caló
rico.» Consecuencia lógica, por otra parte, de cierta teo
ría de la Termodinámica.

El día en que este prineipio ú otro de la misma clase, 
convenientemente generalizado, sea una verdad por todos 
reconocida, la Química entera quedará encerrada, por de
cirlo así, en una tabla de combinaciones dobles, tr i
ples etc., de los cuerpos simples, á cada una de las que 
corresponderá en dicha tabla un n úm ero , el número de 
calorías que la combinación de que se trata sea capaz da 
engendrar; porque en este caso el resultado de toda reac
ción podrá preverse, buscando entre las combinaciones 
posibles de los cuerpos que en ella entren las que den ma
yor número de calorías desarrolladas; y si á las tablas 
pueden sustituirse curvas continuas, habráse convertida 
el problema en uno de cálculo diferencial, á saber: el do 
máximos y mínimos. No pretendo que estemos próximos 
á tan admirable descubrimiento; pero digo que en esta di
rección marcha la Química moderna.

(Se concluirá.)

Anuncios.

A RRENDAMIONTÜS.— S E  ADMITEN PROPOSICION ES PARA E L  
áó las dehesas D ehesouciilo de los G irones y  A lh ijar de Mangas 

de Cuero a pasto por tem poradas, lab o r y bello ta por anos, y para el 
carboneo de su m onte, sitas en térm inos m unicipales de Calera y Ga
mona), en la p ro v in cia  de Toledo, así como para el de la labranza. 
Girón, á labor y yerb as en térm ino de Calera, propias del E x ce le n tís i
mo S r  Marqués de Peña fuente.

Los pliegos de condicionas ve m anifiestan en Madrid, jplaza de . an 
A ndrés, núm . en T a lay era  de la R eina, en casa de U  Tom ás Adra
re,) o, y en A vila, en la plaza Sofraga, núm. 5 .- -E I  apoderado gene** 
ra l de S. E., Manuel G arcía Monzon. • N—-231

SANTO S D EL D IA.
La Degollación de San Juan Bautista; Santo, Sabina, virgen*, 

y San. Adolfo, confesor,
Guaro ata H oras la  iglesia de Religiosas Agustinas de Santa Isab el.

esPECTÁCULOS.
TEATRO Y CIRCO BEL PRÍNCIPE - ALFONSO.-tCo»»-

pañin Arderías).—A vdS ocho y media.—Joeóó el orangután. 
La Fiesta de Marte (h&Le).—Ms. Avolin&y Avolo.—Mr. Guirg1-» 
win.—Néstor y Ven©»,.— Mr. líennavía.

JA RD IN ES D EL BUEN RETIR O .— A las ocho y  m e d ia .-
Concierto por sociedad Union Artístico Musical bajo la cu-

i reccion del Sr. Bretón.
! CIRCO rM PRJO.&.* -A. las nueve.—Grande y variada ta n -  
| c lo n  d'j e je r c ic io s  ecu s& ty fs y gu A tiásU cosL  en  la  q:u c  to iu ta iao  

parle ios/priuolpales sytfeLnn


